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I.- INTRODUCCIÓN. 

Las reformas en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 

contempladas en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 2009 y 

2014, propiciaron la emisión de diversa normatividad con el propósito de garantizar el ejercicio de este derecho 

humano. 

 

En el año 2009 se reformó el artículo 16 constitucional el cual establece que toda persona tiene derecho a la 

protección de datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición al uso de su información personal, en los términos que fije la ley. Esta reforma propició la publicación 

de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares en 2010, no obstante, es 

hasta la reforma del artículo 6° Constitucional en 2014, cuando se fijan las bases para la emisión de una Ley 

General respecto de la información en posesión de entes públicos. 

 

El 26 de enero de 2017, se publicó la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados (LGPDPPSO) en la cual se establecen las bases, los principios y procedimientos para garantizar el 

derecho que tiene toda persona física a la protección de sus datos personales en posesión de entes públicos 

de los tres órdenes de gobierno, con la cual, se definen las bases mínimas y condiciones homogéneas que 

regirán el tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición mediante procedimientos sencillos y expeditos (DERECHOS ARCO). 

El 26 de enero de 2018, se publicaron los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 

Sector Público (Lineamientos Generales de  

Protección de Datos Personales), en los que se desarrollan y concentran las obligaciones exigibles del derecho 

a la protección de datos personales en el sector público federal, para evitar la fragmentación o atomización de 

ordenamientos que puedan repercutir en el cumplimiento efectivo de la LGPDPPSO por parte de los 

responsables en el ámbito federal. 

En la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes 

y sus Municipios se establecen las bases mínimas, principios, procedimientos y tratamiento que permite 

garantizar la protección de datos personales de los ciudadanos en posesión del Municipio como Sujeto 

Obligado. 

Teniendo como base este Marco Normativo y de conformidad con el artículo 3 fracciones IV, V y VI, así como 

en los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57, así como en la Guía para 

Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales del 2015, emitida por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información. 

 

Con la emisión de la Ley anteriormente mencionada, la actual administración del Municipio de Rincón de Romos 

a través del Órgano Interno de Control, en conjunto con las dependencias que conforman la Administración 

Municipal y sus respectivos titulares y el personal habilitado como Enlace de Transparencia y Datos Personales, 
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se han realizado acciones y actividades que tuvieron como finalidad establecer los cimientos para la creación 

de este documento. 

 

De entre las mismas destaca la elaboración de un listado de datos personales que nos permitió identificar 

información básica del tratamiento al que son sometidos por cada dependencia del municipio y hacer el primer 

acercamiento con las áreas sobre la importancia del resguardo de los datos personales. Este documento 

permitió identificar los trámites municipales y en consecuencia trajo la creación del sistema de tratamiento de 

datos personales sobre los mismos. Se analizó la información recabada, lo que nos permitió la creación de las 

medidas de seguridad, tomando como base las necesidades y posibilidades del municipio y las inquietudes y 

observaciones expresadas por los enlaces de transparencia en sesiones de capacitación. 

 

A partir del inventario inicial de datos personales, de las capacitaciones y diversas gestiones con enlaces de 

transparencia se generaron cada una de las partes que integran el presente documento de seguridad, siguiendo 

como objetivo el propiciar la protección de los datos personales de la forma más completa y clara posible, ello 

encaminado a lograr el adecuado tratamiento de los datos personales. El presente documento se guiará por los 

principios, y conceptos que establece Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, así como de los Lineamientos de Protección de 

Datos Personales emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información. 

 

 

II.- MARCO NORMATIVO. 

Para efectos del presente documento, la normatividad aplicable es la siguiente: 

¶ Artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2018. 

¶ Lineamientos que establecen los parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de 

datos personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2018. 

¶ Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de 

Aguascalientes y sus Municipios. 

 

III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBSERVACIONES GENERALES. 

En atención a los deberes a que se refiere la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el presente documento, es aplicable a todas las 

unidades administrativas del municipio que, en ejercicio de sus atribuciones y funciones, administren sistemas 

de tratamiento de datos personales. 

Asimismo, serán aplicables al tratamiento de datos personales que obren en soportes físicos y/o electrónicos, 

con independencia de la forma o modalidad de su creación, procesamiento, almacenamiento y organización. 

Los datos personales podrán ser expresados en forma numérica, alfabética, gráfica, alfanumérica, fotográfica, 

acústica o en cualquier otro formato. 
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Todos los servidores públicos que tengan acceso a los datos personales, están obligados a conocer y aplicar 

las medidas de seguridad propias de cada sistema en el que se concentren los datos y es aplicable en todas y 

cada una de los pasos en el tratamiento de los datos personales, iniciando desde la obtención de los mismos y 

finalizando con su eliminación. Cabe mencionar que, la obligación de confidencialidad, debe subsistir aún 

después de que los involucrados hayan finalizado su participación en el tratamiento de los datos personales 

porque hayan cambiado de funciones y aun cuando la relación laboral con el municipio haya concluido. 

Además de las funciones y obligaciones de los servidores públicos involucrados, establecidas de manera 

específica en el análisis de cada uno de los sistemas, de manera general, deberán de observarse las siguientes: 

 

Funciones genéricas en cualquier nivel de tratamiento. 

¶ Tratar los datos personales con responsabilidad y las medidas de seguridad que se haya establecido 

para tal fin. 

 

Obligaciones genéricas en cualquier nivel de tratamiento. 

¶ Guardar confidencialidad sobre la información que conozcan en el desarrollo de sus actividades. 

¶ Estar capacitado en materia de tratamiento de datos personales. 

¶ Dar aviso a los superiores jerárquicos, ante cualquier acción que pueda poner en riesgo los datos 

personales, y en generales que puedan vulnerar la seguridad de los datos personales. 

 

De manera particular y de conformidad con los cargos, encargos y/o designaciones de los servidores públicos, 

se definen cuatro roles básicos en el tratamiento de datos personales: 

¶ Administrador del Sistema. ð Siempre será el Titular de la Unidad Administrativa donde se administre 

el Sistema de que se trate. Deberá: 

1.- Dar aviso a la Unidad de Transparencia de los Sistemas que involucren tratamiento de datos 

personales, a cargo de dicha unidad administrativa. 

 

¶ Encargado (s) del Sistema. Son las personas que están involucradas en el procedimiento y que llevan 

a cabo algunos de los pasos dentro del mismo. Deberá (n): 

1.- Conocer del inventario del sistema que involucren tratamiento de datos personales y por cada uno, 

conocer el tipo de datos personales que se recaban y el nombre del encargado por cada sistema. 

2.- Dar seguimiento a las acciones de capacitación para los servidores públicos involucrados en el 

tratamiento de datos personales. 

 

IV.- DESARROLLO DE LOS SISTEMAS. 
1.- Secretaria Particular (4 sistemas). 

2.- Comité para el Desarrollo Integral de la Familia-CENDI (2 sistemas D.I.F.) (2 sistemas CENDI). 

3.- Órgano Interno de Control (3 sistemas) 

4.- Secretaria del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno (16 sistemas) 

5.- Tesorería Municipal (7 sistemas). 
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6.-  Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano (14 sistemas) 

7.- Dirección de Obras Públicas Municipales (1 sistema) 

8.- Dirección de Administración (3 sistemas) 

9.- Dirección de Desarrollo Social y Concertación (5 sistemas) 

10.- Dirección de Desarrollo Agropecuario (2 sistemas) 

11.- Dirección de Servicios Públicos Municipales (3 sistemas) 

12.- Dirección de Desarrollo Económico y Turismo (6 sistemas) 

13.- Dirección de Ecología y Protección al Medio Ambiente (6 sistemas) 

14.- Dirección de Educación, Acción Cívica, Cultura y Deportes (2 sistemas) 

15.- Dirección de Regulación Sanitaria (1 sistema) 

16.- Instancia de la Mujer (2 sistemas)  

17.- Instancia de la Juventud (1 sistema) 

18.- Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (9 sistemas) 

19.- Sindicalia (5 sistemas) 

20.- Dirección de Seguridad Pública (3 sistemas) 

 

V.- BITÁCORAS. 

1.- Bitácora para registro de transparencia de datos. 

2.- Bitácora de autorización de salida/traslado de datos personales en tiramiento. 

3.-  Bitácora de acceso a sistemas de tiramiento de datos personales.  

4.- Bitácora de operaciones cotidiana de los sistemas de tratamiento de datos personales. 

5.-  Bitácora de vulneración a la seguridad de datos personales. 
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Artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

 

 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 2020 
 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: BITÁCORA DE AUDIENCIA. 
 

 
II.- NOMBRE CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo Secretario Particular Presidencia 1.- Bitácora de audiencia. 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos e  
información 
personal  del 
solicitante. 

C. Aidé Berenice 
Campos Soto, 
Secretaria 
Administrativa. 

Secretaria de Administrativa. 
Atención al público que acude a solicitar algún 
trámite, llenado de formatos, recepción, 
elaboración de oficios, gestiones varias, llenado de 
bitácoras física y electrónica. 
 

Para audiencia con el Alcalde, se registra en 
Bitácora: Nombre del solicitante, domicilio, 
número de teléfono y asunto a tratar. 
 
 
  

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Mtro. Amisadai 
Manuel Castorena 
Romo, Secretario 
Particular de 
Presidencia 

Analizar y canalizar a la dependencia 
correspondiente lo solicitado por cada persona 
atendida, revisar y solicitar Visto Bueno del Alcalde 
según sea el caso. 

1.- Se atiende a la persona solicitante de 
audiencia para la valoración del asunto a tratar. 
 
2.- Una vez conocido el asunto se procede a:  
 
a.- Canalizar a la dependencia correspondiente 
para su seguimiento según sea el caso (de 
acuerdo a sus facultades). 
b.- Si es procedente se gestiona y se resuelve lo 
solicitado. 
c.-  De acuerdo al tema presentado para la 
audiencia se otorga cita personalizada con el 
alcalde para su análisis. 
 
3.- Se hace registro de las solicitudes con las 
correspondientes gestiones directa al Alcalde.    
 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Visto bueno del 
trámite. 

Lic. J. Jesús Prieto 
Díaz, Presidente 
Municipal. 

Analizar, autorizar los trámites. 1.- Analizar la información de la solicitud. 
2.- Autoriza y canaliza a la dependencia 
correspondiente 
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IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 

SISTEMA BITÁCORA DE AUDIENCIA 

(Cuaderno engargolado de registro de solicitudes para audiencia con el Presidente Municipal) 

1.- Nombre completo del solicitante. 

2.- Domicilio del solicitante (calle, número oficial, colonia y comunidad). 

 

 

V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

1.- BITÁCORA DE AUDIENCIA. 

 

INICIO 

SOLICITUD DE INFORMACION PERSONAL 

PARA REGISTO DE BITÁCORA 

RECEPCION DE SOLICITUD DE AUDIENCIA 

VALORACION DE ASUNTO  

CANALIZADO A 

DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES 

SI ES 

PORCEDENTES SE 

GESTIONA Y SE 

RESUELVE TEMA 

DE ACUERDO AL TEMA 

PRESNTADO DE 

OTORGA CITA 

PERSONALZADA CON 

EL ALCALDE 

FIN 
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VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

SISTEMA RESCUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Bitácora de Audiencia Cada una de las solicitudes de audiencia con al Alcalde se capturan en una 
bitácora física, posterior a esto se resguardan en un engargolado dentro de 
la oficina, posteriormente y una vez que concluye el tiempo de conservación 
son guardados en cajas de archivo etiquetadas para su fácil localización. 
Queda en el equipo del responsable de elaborar la bitácora.  

Aidé Berenice Campos Soto, Secretaria 
Administrativa. 

 

VIII.- LAS BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

Bitácoras de registro: 

1.-BITÁCORA DE AUDIENCIA 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales contiene; Fecha y folio de las personas que 

acuden a solicitar audiencia con el Alcalde, es un libro engargolado que se encuentra sobre el escritorio de 

recepción.  

Las personas que tiene acceso a las bitácoras son: 

ü C. Aidé Berenice Campos soto: Secretaria Administrativa; quien elabora la bitácora en físico.  

ü Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo: Secretario Particular para alguna consulta. 

 

 

IX.- ANALISIS DE RIESGO. 

El análisis de riesgo de los documentos en posición, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están a la vista y alcance del personal debido a que se encuentra en el portapapeles del escritorio de 

recepción. 

 

X.- ANALISIS DE BRECHA. 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

En la oficina de Recepción de la Presidencia carece 
de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

ü Mobiliario seguro (escritorios). 
ü Mobiliario para almacenamiento de 

archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

ü Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

ü Extintores en la Dirección. 
ü Instalaciones eléctricas adecuadas 

para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Recepción de Presidencia.  

Acondicionamiento de 
espacios para 
almacenamiento de 
documentos de datos 
personales 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Recepción de Presidencia.  

 

XI.- GESTION DE VULNERACIONES. 

Al percatarse de alguna vulneración a la oficina, archivos documentales o equipos y sistemas de cómputo, la 

persona que se encuentre en ese momento, ya sea las auxiliares administrativas o el propio titular del área 

tiene la obligación de: 
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ü Según sea el caso, dar aviso al C. Presidente Municipal (en el supuesto de que la auxiliar administrativa 

haya detectado el incidente) 

ü Notificar del acontecimiento al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno. 

ü Dar aviso al titular del órgano interno de control 

ü Proceder a levantar el acta administrativa para dejar asentado el acontecimiento. 

ü Será la autoridad municipal quien determinen el proceso a seguir 

 

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FISICA APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

En esta Oficina de Presidencia Municipal se resguarda la información documental y digital que contiene datos 

personales de la siguiente forma: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Bitácora de Audiencias, la Recepción de 

Presidencia es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; Se 

cuenta con un archivero para guardarlo en el interior. 

 

 

XIII.- CONTROLES DE IDENTIFICACION Y AUTENTICACION DE USUARIOS. 

ü Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo Secretario Particular de Presidencia.  

ü C. Aidé Berenice Campos Soto, Secretaria Administrativa, encargada del Atención y Recepción. 

ü C. Ma. Victoria Pérez Reyes, Secretaria Administrativa, encargada del Atención y Recepción. 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Aidé Berenice Campos Soto, es responsable directa de decepcionar los datos personales para dar 

continuidad al sistema según corresponda de acuerdo a las indicaciones emitidas por el Secretario Particular y 

el Alcalde. 

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACION DE DATOS PERSONALES. 

En el are de Recepción de Presidencia   se respalda periódicamente los equipos de cómputo y en coordinación 

con área de tecnologías de la información se recuperarán inmediatamente los archivos dañados según sea el 

caso o contingencia, se respalda cada fin de semana todo tipo de información para evitar contratiempos. 

 

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil y Servicios 

Públicos, para en un dado caso de algún incendio o inundación (por goteras), hablar inmediatamente y se 

obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

 

XVI.- LAS TECNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESION Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES. 

Las técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Bitácora de Audiencias:  

El registro diario de datos personales de la Bitácora de Audiencias se mantiene vigente todo el año en curso, 

posteriormente se resguarda en archivo interno de la oficina de Recepción hasta el final de la administración 

en turno para después ser destruido. 

 



11 
 

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Para el resguardo de los datos personales de la ciudadanía que solicitan audiencia con el Alcalde es muy 

importante que quede como antecedente con el consentimiento del solicitante, para tal efecto se debe contar 

con escritorios y archiveros seguros.  

 

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

ü Informar al personal involucrado que recibe datos personales lo significativo y trascendental que es 

el manejo de esta información.  

ü Que se revise periódicamente el resguardo de la Bitácora de Audiencias por personal facultado para 

tal fin. 

 

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACION. 

Dar periódicamente capacitación a todo el personal que conforma el área de Secretaria Particular que recibe 

datos personales, así mismo solicitar se provea de programas electrónicos seguros para resguardar los datos 

personales de manera digital. 

 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: BITÁCORA DE CITAS PARA ENTREVISTA. 
 
 

II.- NOMBRE CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo Secretario  Presidencia 1.- Bitácora de citas para Entrevista 
con el Alcalde. 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos e  
información personal  
del solicitante. 

NOMBRE 
Mtro. Amisadai 
Manuel Castorena 
Romo, Secretario 
Particular 

Secretario Particular. 
Atención al público que acude a solicitar alguna 
gestión. 

Para audiencia con el Alcalde, se registra en la 
Bitácora: Nombre del solicitante, domicilio, número 
de teléfono y asunto a tratar. 
 
 
  

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. J. Jesús Prieto 
Díaz, Presidente 
Municipal. 

Analizar y autorizar los trámites y gestiones 
conducentes. 

1.- Analizar la información de la solicitud. 
2.- Autoriza y canaliza a la dependencia 
correspondiente. 
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INICIO 

SOLICITUD DE INFORMACION PERSONAL PARA 

REGISTO DE BITÁCORA 

RECEPCION DE SOLICITUD DE ENTREVISTA 

VALORACION DE 

ASUNTO  

         SE ATIENDE LA ENTREVISTA, SE 

ANALIZAN LAS PROPUESTAS Y 

SOLICITUDES SI SON PROCEDENTES SE 

GESTIONAN Y SE CANALIZAN A LA 

DIRECCIÓN CORRESPONDIENTES 

FIN 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 

SISTEMA DE CITAS PARA ENTREVISTA 

Bitácora digital de registro de solicitudes para entrevistas con el Presidente Municipal 

1.- Nombre completo del solicitante. 

2.- Domicilio del solicitante (calle, número oficial, colonia y comunidad). 

3.- Número de Teléfono solicitante. 

4.- Número de teléfono de la dependencia que solicita la entrevista. 

 

 

 

V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

1. BITÁCORA DE CITAS PARA ENTREVISTA 
 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

SISTEMA RESCUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Bitácora de citas Para 
Entrevista 

Cada una de las solicitudes para entrevista con al alcalde se capturan 
en una bitácora digital, quedando resguardado en el equipo del 
responsable de elaborar la bitácora.  

Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo 
Secretario Particular de Presidencia. 

 

VIII.- LAS BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

Bitácoras de registro: 

 BITÁCORA DE CITAS PARA ENTREVISTAS 

La bitácora de citas para entrevista con el Presidente Municipal, donde se registran los datos personales 

contiene; Nombre domicilio y número de teléfono de las personas y dependencias que solicitan entrevista con 

el Alcalde, en equipo de cómputo que se encuentra sobre el escrito de la oficina del Secretario partícula, el 

únicamente manejado por el responsable de la bitácora.  

Las personas que tiene acceso a las bitácoras son: 

ü Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo: Quien elabora la Bitácora. 

ü Prof. Christian Diego Hernández Páez: Secretario Particular para alguna consulta. 

 

 

IX.- ANALISIS DE RIESGO. 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables en el sentido de que se pueda 

jaquear el equipo de cómputo por personal ajeno al departamento. 

 

X.- ANALISIS DE BRECHA. 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

En la oficina de Secretaría Particular de la 
Presidencia carece de algunas medidas que ponen 
en riesgo la protección de Datos Personales: 

ü Mobiliario seguro (escritorios). 
ü Mobiliario para almacenamiento de 

archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

ü Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

ü Extintores en la Dirección. 
ü Instalaciones eléctricas adecuadas 

para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Recepción de Presidencia.  

Acondicionamiento de 
espacios para 
almacenamiento de 
documentos de datos 
personales. 

Proporcionar mayor seguridad 
a la información que se maneja 
en la Oficina de la Secretaria 
Particular.  
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XI.- GESTION DE VULNERACIONES. 

Al percatarse de alguna vulneración a la oficina, archivos documentales o equipos y sistemas de cómputo, la 

persona que se encuentre en ese momento, ya sea las auxiliares administrativas o el propio titular del área 

tiene la obligación de: 

ü Según sea el caso, dar aviso al C. Presidente Municipal (en el supuesto de que la auxiliar administrativa 

haya detectado el incidente) 

ü Notificar del acontecimiento al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno. 

ü Dar aviso al titular del órgano interno de control 

ü Proceder a levantar el acta administrativa para dejar asentado el acontecimiento. 

ü Será la autoridad municipal quien determinen el proceso a seguir 

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FISICA APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

En esta Oficina de Presidencia Municipal se resguarda la información documental y digital que contiene datos 

personales de la siguiente forma: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de la Bitácora de citas para Entrevista, la Secretaria 

Particular de Presidencia es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en 

posesión; Se cuenta con equipo de cómputo para su resguardo. 

 

 

XIII.- CONTROLES DE IDENTIFICACION Y AUTENTICACION DE USUARIOS. 

ü Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo, Secretario Particular de Presidencia.  

ü Prof. Chistean Diego Hernández Páez, Secretario Particular de Presidencia.  

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

El Mtro. Amisadai Manuel Castorena Romo, es responsable directa de decepcionar los datos personales para 

dar continuidad al sistema según corresponda de acuerdo a las indicaciones emitidas por el Secretario Particular 

y el Alcalde. 

 

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACION DE DATOS PERSONALES. 

En el área de Secretaria Particular de Presidencia   se respalda periódicamente los equipos de cómputo y en 

coordinación con área de tecnologías de la información se recuperarán inmediatamente los archivos dañados 

según sea el caso o contingencia, se respalda cada fin de semana el todo tipo de información para evitar 

contratiempos. 

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil y Servicios 

Públicos, para en un dado caso de algún incendio o inundación (por goteras), hablar inmediatamente y se 

obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

 

XVI.- LAS TECNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESION Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES. 

Las técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Bitácora de citas para entrevistas:  
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El registro diario de datos personales de la Bitácora de citas para Entrevista se mantiene vigente todo el año 

en curso, posteriormente se resguarda en archivo interno de la oficina de la Secretaria Particular hasta el final 

de la administración en turno para después ser borrado. 

 

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Para el resguardo de los datos personales de la ciudadanía que solicitan de citas para entrevistas con el Alcalde 

es muy importante que quede como antecedente con el consentimiento del solicitante, para tal efecto se debe 

contar con el equipo de cómputo seguro.  

 

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

ü Informar al personal involucrado que recibe datos personales lo significativo y trascendental que es 

el manejo de esta información.  

ü Que se revise periódicamente el resguardo de la Bitácora de citas para entrevistas por personal 

facultado para tal fin. 

 

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACION. 

Dar periódicamente capacitación a todo el personal que conforma el área de Secretaria Particular que recibe 

datos personales, así mismo solicitar se provea de programas electrónicos seguros para resguardar los datos 

personales de manera digital. 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: FONDO DE GESTIÓN SOCIAL. 
 

 
II.- NOMBRE CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Prof. Christian Diego Hernández Páez  Secretario 
Privado 

Presidencia 1.- Fondo de Gestión Social 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos e  
información personal  
del solicitante. 

C. Ma. Victoria Pérez 
Reyes, Secretaria 
Administrativa. 

Secretaria de Administrativa. 
Atención al público que acude a solicitar alguna 
gestión social, llenado de formatos, recepción, 
elaboración de oficios, registro de solicitudes de 
manera física y electrónica. 
 

1.- Se atiende a la persona solicitante para la 
valoración de la solicitud. 
2.- Una vez conocido el asunto se procede a:  

a. Realizar Estudio socioeconómico. 
b. Se relaciona la documentación 

requerida para la gestión según sea el 
caso. 

c. Luego se procede a la firma de solicitud, 
estudio socioeconómico, recibo y aviso 
de privacidad de datos personales. 

 
3.- Una vez conformado el expediente se registra el 
tramite solicitado en padrón digital   
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SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Prof. Christian 
Diego, Secretario 
Privado 

Analizar y gestionar la solicitud  por cada persona 
atendida, revisar   documentación y justificación 
para luego solicitar el  Visto Bueno del Alcalde 
según sea el caso. 

1.- Se atiende a la persona solicitante ya con el 
expediente conformado para la gestión.  
 
2.- Se identifica la necesidad del solicitante y se da 
solución mediante gestión social. (De acuerdo a las 
facultades) 
 
3.- Una vez clasificada la gestión se solicita la el 
visto bueno del Alcalde para resolución. 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Visto bueno del trámite. Lic. J. Jesús Prieto 
Díaz, Presidente 
Municipal. 

Analizar, autorizar los trámites. 1.- Revisa expediente para proceder a otorgar visto 
bueno. 
2.- Autoriza firmando formatos específicos para 
cada gestión. 
 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

FONDO DE GESTIÓN SOCIAL 

1.- Nombre completo del solicitante, domicilio del solicitante (calle, número oficial, colonia y comunidad), 

número de teléfono, edad, estado civil, escolaridad e Integrantes De La Familia. 
 

V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

FIN 

INICIO 

ATENCIÓN A LA PERSONA SOLICITANTE PARA LA 

VALORACIÓN DE LA SOLICITUD 

CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTE CON: ESTUDIO SOCIOECONÓMICO Y 

DOCUMENTACIÓN PERSONAL PARA GESTION  

VALORACION Y CLASIFICACIÓN DE 

EXPEDIENTE PARA GESTIÓN  

AUTORIZACION FIRMANDO FORMATOS 

ESPECÍFICOS PARA CADA GESTIÓN. 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

1. FONDO DE GESTIÓN SOCIAL.  

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

SISTEMA RESCUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Fondo de Gestión Social. Cada una de las solicitudes de gestión social se capturan en un padrón 
digital, posterior a esto la documentación que se recepcionó para dicho 
trámite se resguardan en un engargolado dentro de la oficina, 
posteriormente y una vez que concluye el tiempo de conservación son 
guardados en cajas de archivo etiquetadas para su fácil localización. 
Quedando también en el equipo del responsable de elaborar el padrón 
de fondo de gestión social.  

C. Ma. Victoria Pérez Reyes. 

 

VIII.- LAS BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

1.- FONDO DE GESTIÓN SOCIAL. 

El Padrón de Fondo de Gestión Social, Donde Se Registran Los Datos Personales Contiene; Fecha Y Folio de 

las personas que acuden a solicitar apoyo social, es un documento de Excel que se encuentra en el equipo de 

cómputo de la persona encargada del trámite.  

Las personas que tiene acceso a las bitácoras son: 

ü C. Ma. Victoria Pérez Reyes: Secretaria Administrativa; quien registra los tatos personales de cada 

solicitante.  

ü Prof. Christian Diego Hernández Páez: Secretario Privado; para alguna consulta. 

 

IX.- ANALISIS DE RIESGO. 

El análisis de riesgo de los documentos en posición, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en archivero sin llave que se encuentra en la oficina de recepción. 

 

 

X.- ANALISIS DE BRECHA. 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

En la oficina de Recepción de la Presidencia carece 
de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

ü Mobiliario seguro (escritorios). 
ü Mobiliario para almacenamiento de 

archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

ü Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

ü Extintores en la Dirección. 
ü Instalaciones eléctricas adecuadas 

para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 
 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Recepción de Presidencia para 
solicitudes de gestión social.  

Acondicionamiento de 
espacios para 
almacenamiento de 
documentos de datos 
personales. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Recepción de Presidencia.  
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XI.- GESTION DE VULNERACIONES. 

Al percatarse de alguna vulneración a la oficina, archivos documentales o equipos y sistemas de cómputo, la 

persona que se encuentre en ese momento, ya sea las auxiliares administrativas o el propio titular del área 

tiene la obligación de: 

ü Según sea el caso, dar aviso al C. Presidente Municipal (en el supuesto de que la auxiliar administrativa 

haya detectado el incidente). 

ü Notificar del acontecimiento al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno. 

ü Dar aviso al titular del órgano interno de control 

ü Proceder a levantar el acta administrativa para dejar asentado el acontecimiento. 

ü Será la autoridad municipal quien determinen el proceso a seguir. 

 

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FISICA APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

En esta Oficina de Presidencia Municipal se resguarda la información documental y digital que contiene datos 

personales de la siguiente forma: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Fondo de Gestión Social, la Recepción de 

Presidencia es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; Se 

cuenta con un archivero para guardarlo en el interior. 

 

 

XIII.- CONTROLES DE IDENTIFICACION Y AUTENTICACION DE USUARIOS. 

ü Prof. Christian Diego Hernández Páez, Secretario Privado, encargado de clasificación de gestión. 

ü C. Ma. Victoria Pérez Reyes, Secretaria Administrativa, encargada del Atención y Recepción. 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Ma. Victoria Pérez Reyes Secretaria Administrativa, es responsable directa de decepcionar los datos 

personales para dar continuidad al sistema según corresponda de acuerdo a las indicaciones emitidas por el 

Secretario Particular, Secretario Privado y el Alcalde. 

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACION DE DATOS PERSONALES. 

En el área de Recepción de Presidencia   se respalda periódicamente los equipos de cómputo y en coordinación 

con área de tecnologías de la información es recuperaran inmediatamente los archivos dañados según sea el 

caso o contingencia, se respalda cada fin de semana todo tipo de información para evitar contratiempos. 

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil y Servicios 

Públicos, para en un dado caso de algún incendio o inundación (por goteras), hablar inmediatamente y se 

obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TECNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESION Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES. 

Las técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Bitácora de Audiencias:  
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El registro diario de datos personales del Fondo de Gestión Social se mantiene vigente todo el año en curso, 

posteriormente se resguarda en archivo interno de la oficina de Recepción hasta el final de la administración 

en turno para después ser destruido. 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Para el resguardo de los datos personales de la ciudadanía que solicitan apoyo del Fondo de Gestión Social es 

muy importante que quede como antecedente con el consentimiento del solicitante, para tal efecto se debe 

contar con escritorios y archiveros seguros.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

ü Informar al personal involucrado que recibe datos personales lo significativo y trascendental que es 

el manejo de esta información.  

ü Que se revise periódicamente el resguardo físico y digital del sistema de Fondo de Gestión social por 

personal facultado para tal fin. 

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACION. 

Dar periódicamente capacitación a todo el personal que conforma el área de Secretaria Particular que recibe 

datos personales, así mismo solicitar se provea de programas electrónicos seguros para resguardar los datos 

personales de manera digital. 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: APOYO DE GESTIÓN A LA CIUDADANÍA. 

 

 
II.- NOMBRE CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Prof. Christian Diego Hernández Páez  Secretario 
Privado 

Presidencia 1.- Apoyo de Gestión a la Ciudadanía.  

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos e  
información personal  
del solicitante. 

C. Ma. Victoria Pérez 
Reyes, Secretaria 
Administrativa. 

Secretaria de Administrativa. 
Atención al público que acude a solicitar alguna 
gestión social, llenado de formatos, recepción, 
elaboración de oficios, registro de solicitudes de 
manera física y electrónica. 
 

1.- Se atiende a la persona solicitante para la 
valoración de la solicitud. 
2.- Una vez conocido el asunto se procede a:  
a) Clasifica la solicitud para brindarle el apoyo.  
b) Turna la gestión de apoyo a la dependencia 
Correspondiente 
3.- Una vez concluido el trámite se registra el 
tramite solicitado en padrón digital   

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Prof. Christian Diego, 
Secretario Privado 

Analizar y gestionar la solicitud  por cada persona 
atendida, revisar   documentación y justificación 
para luego solicitar el  Visto Bueno del Alcalde 
según sea el caso. 

1.- Se atiende a la persona solicitante ya con el 
expediente conformado para la gestión.  
2.- Se identifica la necesidad del solicitante y se da 
solución mediante gestión social. (De acuerdo a las 
facultades) 
3.- Una vez clasificada la gestión se solicita la el 
visto bueno del Alcalde para resolución. 
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TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Visto bueno del trámite. Lic. J. Jesús Prieto 
Díaz, Presidente 
Municipal. 

Analizar, autorizar los trámites. 1.- Revisa expediente para proceder a otorgar visto 
bueno. 
2.- Autoriza firmando formatos específicos para 
cada gestión. 
 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 

APOYO DE GESTIÓN A LA CIDADANÍA. 

Nombre completo del solicitante, domicilio del solicitante (calle, número oficial, colonia y comunidad) y número 

de teléfono. 

V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

APOYO DE GESTIÓN A LA CIDADANÍA. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

SISTEMA RESCUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Apoyo de Gestión a la 
Ciudadanía. 
 

Cada una de las solicitudes de gestión  se capturan en un padrón 
digital, quedando  en el equipo del responsable de elaborar el padrón 
de fondo de Apoyo de Gestión a la Ciudadanía 

C. Ma. Victoria Pérez Reyes. 

 

INICIO 

ATENCIÓN A LA PERSONA SOLICITANTE PARA LA 

VALORACIÓN DE LA SOLICITUD 

VALORACION Y CLASIFICACIÓN DE 

SOLICITUD DE APOYO 

AUTORIZACION FIRMANDO 

FORMATOS ESPECÍFICOS PARA 

CADA GESTIÓN. 

FIN 
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VIII.- LAS BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

El Padrón de Apoyo de Gestión a la Ciudadanía. Donde se registran los datos personales contiene; Fecha y 

folio de las personas que acuden a solicitar alguna gestión, es un documento de exel que se encuentra en el 

equipo de cómputo de la persona encargada del trámite.  

Las personas que tiene acceso a las bitácoras son: 

ü C. Ma. Victoria Pérez Reyes: Secretaria Administrativa; quien registra los tatos personales de cada 

solicitante.  

ü Prof. Christian Diego Hernández Páez: Secretario Privado; para alguna consulta. 

 

IX.- ANALISIS DE RIESGO. 

El análisis de riesgo de los documentos en posición, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en archivero sin llave que se encuentra en la oficina de recepción. 

 

X.- ANALISIS DE BRECHA. 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

En la oficina de Recepción de la Presidencia carece 
de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

ü Mobiliario seguro (escritorios). 
ü Mobiliario para almacenamiento de 

archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

ü Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

ü Extintores en la Dirección. 
ü Instalaciones eléctricas adecuadas 

para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Recepción de Presidencia para 
solicitudes de gestión social.  

Acondicionamiento de 
espacios para 
almacenamiento de 
documentos de datos 
personales. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Recepción de Presidencia.  

 

XI.- GESTION DE VULNERACIONES. 

Al percatarse de alguna vulneración a la oficina, archivos documentales o equipos y sistemas de cómputo, la 

persona que se encuentre en ese momento, ya sea las auxiliares administrativas o el propio titular del área 

tiene la obligación de: 

ü Según sea el caso, dar aviso al C. Presidente Municipal (en el supuesto de que la auxiliar administrativa 

haya detectado el incidente). 

ü Notificar del acontecimiento al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno. 

ü Dar aviso al titular del órgano interno de control. 

ü Proceder a levantar el acta administrativa para dejar asentado el acontecimiento. 

ü Será la autoridad municipal quien determinen el proceso a seguir. 

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FISICA APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

En esta Oficina de Presidencia Municipal se resguarda la información documental y digital que contiene datos 

personales de la siguiente forma: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Apoyo de Gestión a la Ciudadanía, la recepción 

de Presidencia es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión. 
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XIII.- CONTROLES DE IDENTIFICACION Y AUTENTICACION DE USUARIOS. 

ü Prof. Christian Diego Hernández Páez, Secretario Privado, encargado de clasificación de gestión. 

ü C. Ma. Victoria Pérez Reyes, Secretaria Administrativa, encargada del Atención y Recepción. 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Ma. Victoria Pérez Reyes Secretaria Administrativa, es responsable directa de decepcionar los datos 

personales para dar continuidad al sistema según corresponda de acuerdo a las indicaciones emitidas por el 

Secretario Particular, Secretario Privado y el Alcalde. 

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACION DE DATOS PERSONALES. 

En el área de Recepción de Presidencia   se respalda periódicamente los equipos de cómputo y en coordinación 

con área de tecnologías de la información se recuperarán inmediatamente los archivos dañados según sea el 

caso o contingencia, se respalda cada fin de semana todo tipo de información para evitar contratiempos. 

 

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil y Servicios 

Públicos, para en un dado caso de algún incendio o inundación (por goteras), hablar inmediatamente y se 

obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

 

XVI.- LAS TECNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESION Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES. 

Las técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Bitácora de Audiencias:  

El registro diario de datos personales del sistema Apoyo de Gestión a la Ciudadanía, se mantiene vigente todo 

el año en curso, posteriormente se resguarda en archivo interno de la oficina de Recepción hasta el final de la 

administración en turno para después ser destruido. 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Para el resguardo de los datos personales de la ciudadanía que solicitan Apoyo de Gestión a la Ciudadanía.es 

muy importante que quede como antecedente con el consentimiento del solicitante, para tal efecto se debe 

contar con un equipo de cómputo adecuado para el resguardo integral de la información.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

ü Informar al personal involucrado que recibe datos personales lo significativo y trascendental que es 

el manejo de esta información.  

ü Que se revise periódicamente el resguardo físico y digital del sistema de Apoyo de Gestión a la 

Ciudadanía, por personal facultado para tal fin. 

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACION. 

Dar periódicamente capacitación a todo el personal que conforma el área de Secretaria Particular que recibe 

datos personales, así mismo solicitar se provea de programas electrónicos seguros para resguardar los datos 

personales de manera digital. 
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Artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del 

Estado de Aguascalientes y sus Municipios.  

 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD DEL DIF MUNICIPAL 2020 

 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: ORIENTACIÓN, AYUDA E INTERVENCIÓN INTEGRAL EN TODOS LOS 

PROBLEMAS SUSCITADOS EN EL ÁMBITO FAMILIAR. 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 
 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

1. Janeth del Rocío Quiroz 
Andrade 

Delegada del INAPAM  Casa del Abuelo / DIF 1. Captura de información 
2. Realización de credencial 

INAPAM  
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

Primer Filtro Responsable Obligaciones Procedimiento de la Solicitud. 

Se Recibe 
documentación  

1. Omar González 
2. Elizabeth 

Castillo Guerrero     

Atender a las personas que se presentan en esta 
Área.  
 
 
 

1. Entrevista con el solicitante para 
realización de la credencial  

2. Entregar la credencial al momento 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Nombre, CURP, domicilio, fotografías, comprobante de domicilio  

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
Tipo de Soporte 

 
Tipo Identificación Ubicación Nombre del responsable 

Ser persona de la tercera edad Registro  Archivo en físico  y 
digital  

Oficinas INAPAM AGS 
y Rincón de Romos  

Lic. Janeth Del Rocío Quiroz Andrade  

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

Para el caso de transferencias de Datos Personales se realiza cuando se emite un Informe de Presunta 

Responsabilidad, se notifica a la Autoridad Substanciadora y se le adjunta el original del expediente de la 

Investigación realizada por la Autoridad Investigadora.  

En tanto se realiza la investigación el expediente apertura do para ello, se resguarda en un archivero bajo llave 

que se encuentra en la oficina del Órgano Interno de Control. 
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VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

Sistema Resguardos Físicos y  
Electrónicos 

Nombre del responsable 

Registro de credenciales en 
numeración de Folio  

 

Los soportes físicos están resguardados y los soportes electrónicos están resguardados 
en el equipo de cómputo y en un correo electrónico que se manda a INAPAM AGS y 
oficinas centrales. 
 

 
------ 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

Vulneraciones a la Seguridad de los Datos Personales La bitácora de vulneraciones contiene la siguiente información 
1. Nombre del beneficiario. 
2. CURP 
3. Domicilio 
4. Fotos de Tamaño infantil 
 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

¶ Que el equipo de cómputo sufra algún desperfecto y que dañe la información de las bases de datos 

con las que cuenta el departamento. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el Departamento carece de: 
 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 
 

 

Tener un mejor espacio, para un 
mejor refuerce su resguardo. 
 
 

 Seguir resguardo de los 
datos personales de la mejor 
manera.   

 Contar con un mejor sistema 
que apoye a las funciones del 
departamento. 

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES; 

Origen de la amenaza Causa Posibles consecuencias 
Se tiene un archivo físico y correo. Agua. Fuego. Accidentes. Corrosión, 

Pérdida de electricidad Falla o pérdida de 
internet, Falla en el Sistema. Robo o 
extravío. 

Daño, pérdida robo y destrucción de los Datos 
Personales.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el Departamento carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 
  

 
 

Adquirir el equipo informático necesario que permita asegurar el 
resguardo de los datos personales de las personas   

 

  



25 
 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

Esta medida es tomada para los correos electrónicos institucionales y para cualquier sistema o plataforma 

tecnológica que cree este sujeto obligado. El estándar para la creación de las cuentas es: Usuario: 

Generalmente es el correo electrónico institucional Contraseña. 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES.  

En el caso de que se extravié un documento, se tendrá que levantar acta correspondiente que permitan 

deslindar responsabilidades para la encargada de las credenciales de la tercera edad. De la misma forma se 

levantará un reporte en oficinas INAPAM Ags.  

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos con correo electrónico mandando un correo a INAPAM Ags., y la documentación mandada en 

Copias para el respaldo de la información. 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

La documentación se manda a INAPAM Ags. En las oficinas no se queda con ningún expediente solo en 

correo electrónico se queda en la cuenta. 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Debido a la importancia    de las credenciales se guardas se rendirá un informe a DIF por mes. Y su lista de 

credenciales que se realizaron en mes, además que se entrega en oficinas INAPAM otro respaldo físico y digital. 

Por otra parte, buscar la manera de mejorar y beneficiar a las personas de la tercera edad. 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

Se debe realizar una revisión de la aplicación de las medidas de seguridad, para valorar la seguridad de estos. 

 

MECANISMOS DE MONITOREO. OBJETIVO DEL MONITOREO. 

Supervisar los mecanismos de monitoreo de   la información  
Por lo menos dos veces al año 

Verificar de primera mano la aplicación y actualización de estos 
con las medidas de seguridad.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicita por INAPAM Ags, asistir a capacitaciones una vez al mes para manejo de los Datos Personales y 

mejora de los diferentes programas, para conocer las nuevas disposiciones y mejora de estos y poder beneficiar 

a la población de la tercera edad.  
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I.- NOMBRE DEL SISTEMA: ORIENTACIÓN, AYUDA E INTERVENCIÓN INTEGRAL EN TODOS LOS 

PROBLEMAS SUSCITADOS EN EL ÁMBITO FAMILIAR. 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 
 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

 JOSE DE JESUS FLORS 
RODRIGUEZ  
 
 
 
GUSTAVO DIAZ CONTRERAS  

 TERAPEUTA  
 
 
 

 
TERAUTA 

 

  
UBR  

Captura de información 
1. Un expediente por 

paciente con 
especificaciones del 
fisiatra. 

2. Realiza un programa de 
terapia física lista digital y 
física.  

 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

Primer Filtro Responsable Obligaciones Procedimiento de la Solicitud. 

Se Recibe 
documentación se 

analiza la situación de 
paciente  

Sandra    Hernández 
Serrano   

Atender a las personas que se presentan en esta 
Área.  
Dar la terapia 2 a tres veces por semana. 
Se les da de alta según la valoración del fisiatra.  
Constancia de recuperación.  
Se rinden cuentas con DIF estatal mensualmente  
 
 

¶ Entrevista con el solicitante con el 
fisiatra 

¶ Agendan terapia y horario. 

¶  Realizar terapia  

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Expediente clínico por paciente que incluye: diagnostico general del paciente otorgado por el doctor, 

dirección, número de teléfono, Credencial. 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
TIPO DE SOPORTE 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN UBICACIÓN NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Ser persona vulnerable con alguna 
discapacidad psicomotora o traumatismo. 

Listado clínico 
por paciente  

Archivo digital   
Y en físico  

UBR  C. Sandra Hernández Serrano   
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

Para el caso de transferencias de Datos Personales se realiza cuando se emite un Informe de Presunta 

Responsabilidad, se notifica a la Autoridad Substanciadora y se le adjunta el original del expediente de la 

Investigación realizada por la Autoridad Investigadora. 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

Sistema Resguardos Físicos y  
Electrónicos 

Nombre del responsable 

Listado clínico por paciente  Los soportes físicos están resguardados por 5 años para después ser destruidos y los 
soportes electrónicos están resguardados en el equipo de cómputo y en una memoria  
 

C. Sandra Hernández 
Serrano   

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

Vulneraciones a la Seguridad de los Datos Personales La bitácora de vulneraciones contiene la siguiente información 
1. Nombre del beneficiario. 
2. Expediente Clínico  
3. Domicilio 
4. Discapacidad Psicomotora   
 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

¶ Que el equipo de cómputo sufra algún desperfecto y que dañe la información de las bases de datos 

con las que cuenta el departamento. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el Departamento carece de: 
 

¶ Mobiliario seguro (escritorios) y lockers  
 

 

Tener un mejor espacio, para un 
mejor refuerce su resguardo. 
 
 

 Seguir resguardo de los 
datos personales de la mejor 
manera.   

 Contar con un mejor sistema 
que apoye a las funciones del 
departamento. 

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES; 

ORIGEN DE LA AMENAZA CAUSA POSIBLES CONSECUENCIAS 
Se tiene un archivo físico y otro en digital y este 
se  destruye cada 5 años. 

Agua. Fuego. Accidentes. Corrosión, 
Pérdida de electricidad Falla o pérdida de 
internet, Falla en el Sistema. 

Daño, pérdida robo y destrucción de los Datos 
Personales.  
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XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el Departamento carece de algunas medidas que ponen 
en riesgo la protección de Datos Personales. 
  

 
 

Adquirir el equipo informático necesario que permita asegurar el 
resguardo de los datos personales del sistema, adquirir un 
vehículo para agilizar mejor la atención a las personas con 
discapacidad. 
 
  

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

Esta medida es tomada para los correos electrónicos institucionales y para cualquier sistema o plataforma 

tecnológica que cree este sujeto obligado. El estándar para la creación de las cuentas es: Usuario: 

Generalmente es el correo electrónico institucional Contraseña. 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES.  

En el caso de que se extravié un expediente clínico, se tendrá que levantar acta correspondiente que permitan 

deslindar responsabilidades para el jefe de departamento a cargo de este.  

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos que contengan documentos y/o bases de datos que contienen datos personales, para lo cual de 

manera permanente se realizaran respaldos electrónicos de los expedientes. 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Los expedientes clínicos permanecen cerrados y guardados en cajas. Se elimina su contenido cada 5 años. 

De manera digital se borran su información después de que el paciente es dado de alta. Ya que la información 

se actualiza cada mes. 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Debido a la importancia   del seguimiento de la agenda de terapias se analizará una vez por semana la 

asistencia de estos y su mejoría por mes. 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

Se debe realizar una revisión de la aplicación de las medidas de seguridad, para valorar la seguridad de estos. 

MECANISMOS DE MONITOREO. OBJETIVO DEL MONITOREO. 

Supervisar los mecanismos de monitoreo de   la información  
Por lo menos dos veces al mes. 

Verificar de primera mano la aplicación y actualización de estos 
con las medidas de seguridad.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicita al departamento de DIF Estatal para manejo de los Datos Personales y mejora de los diferentes 

programas, para conocer las nuevas disposiciones y mejora de estos y poder beneficiar a la población más 

Vulnerable en terapias física.  
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DOCUMENTO DE SEGURIDAD DEL CENDI 2020 

 

 
I.- NOMBRE DEL SISTEMA: EXPEDIENTES DE ALUMNOS. 

 
 
II. NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CADA SISTEMA. 
 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN 
SISTEMAS DE TRATAMIENTOS 

DE DATOS PERSONALES 

Mtra. Gloria Rodríguez Aguilar Directora CENDI DIF ñMa. del Rosario Lu®vano Mtz.ò Expediente de Alumnos 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

NOMBRE DEL RESPONSABLE CARGO SISTEMA FUNCIONES Y OBLIGACIONES 

L.E.F. Cinthia Adilene Muñoz Neri Auxiliar Administrativo 
Expediente de 
alumnos 

Cotejar la documentación de los alumnos y 
colocarlos en folders. 

L.E.P. Mayra Nayeli Romero Flores Trabajadora Social 
Expediente de 
alumnos 

Realización de entrevista a los padres de familia. 
Realización de estudio socioeconómico. 

L.E.F. Norma Alicia Díaz Acosta Coordinadora Pedagógica 
Expediente de 
alumnos 

Realización de entrevista a los padres de familia. 

Lic. en Psic. Fabiola Murillo Calzada Psicóloga 
Expediente de 
alumnos 

Realización de entrevista a los padres de familia. 

Dra. Irma Verónica Anguiano Montaño Doctora 
Expediente de 
alumnos 

Realización de entrevista a los padres de familia. 

Mtra. Gloria Rodríguez Aguilar Directora 
Expediente de 
alumnos 

Realización de entrevista a los padres de familia. 
Salvaguarda el expediente de los alumnos en 
archivero con llave en dirección. 

 
 
IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 
TRATAMIENTO CONTENIDO 

Expediente de los alumnos Acta de nacimiento, CURP, Comprobante de domicilio, IFE de mamá, IFE de papá, Oficio de autorización 
de personas para recoger al menor, Comprobante laborar de los padres del menor y Fotografías tamaño 
infantil del menor, mamá, papá y personas autorizadas. Laboratorios de Salud, Entrevistas: Área de 
nutrición, Área de psicología, Área Médica, Área de trabajo social, Área de dirección. 
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V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Expediente de alumnos

LEF. Cinthia Adilene Muñoz 
Neri auxiliar administrativo 

coteja la documentacion y los 
coloca en folders.

LEP. Mayra Nayeli 
Romero Flores 

trabajadora social 
realiza entrevista a 
padres de familia y 

estudio socioeconómico.

LEF. Norma Alicia Díaz 
Acosta coordinadora 
pedagógica realiza 

entrevista a padres de 
familia.

Lic. en Psic. Fabiola 
Murillo Calzada 

psicóloga del CENDI 
realiza entrevista con los 

padres de familia.

Dra. Irma Veronica 
Anguiano Montaño 
doctora del CENDI  

realiza entrevista a los 
padres de familia.

Mtra. Gloria Rodríguez Aguilar 
directora  realización de 

entrevista a los padres de 
familia y salvaguarda los 

expedientes en archivero de 
dirección.  
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

Mediante oficio se manda información a tesorería para la inscripción de los alumnos que contiene nombre del 
menor, CURP, nombre de la madre, padre y/o tutor, CURP de la madre, padre y/o tutor, domicilio y número de 
teléfono. 
 
 
VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

SISTEMA TIPO DE SOPORTE LUGAR EN DONDE SE RESGUARDAN 

Expediente de los alumnos Físico Archivero de metal color negro con llave en el área de dirección 

 

 

VIII.- LAS BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

Se cuenta con una bitácora que está a cargo de la LEF Cinthia Adilene Muñoz Neri en donde se registra que 

personal del equipo interdisciplinario (directora, trabajadora social, coordinadora pedagógica, psicóloga, 

doctora, enfermera, nutrióloga o auxiliar administrativo) necesita utilizar el expediente, donde lo que contiene 

es la fecha, nombre del alumno, grupo, nombre de la persona que lo solicita, fecha y hora en que lo entrega. 

 

IX. ANÁLISIS DE RIESGO. 

¶ Debido a que los expedientes se encuentran en el área de dirección y es un espacio en el cual es de 

fácil acceso a los ciudadanos esto puede constituir un riesgo para el resguardo de los datos 

personales. 

 

X. ANÁLISIS DE BRECHA. 
 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO  METAS A MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el CENDI carece de mobiliario 
seguro que pone en riesgo la protección de 
Datos Personales. 
- Archivero sin funcionamiento de llave 
- Archivero que se atora la llave. 
 

Reparar las chapas de los 
archiveros para que los datos 
personales estén protegidos. 

Adquirir un mejor mobiliario para 
reforzar las medidas de seguridad 
en cuanto a la custodia y 
resguardo de los datos 
personales. 

Realizar un resguardo de los 
datos personales de manera 
digital. 

 

XI. GESTIÓN DE VULNERACIONES. 

Origen de la amenaza  Causa Posibles consecuencias 

Por daños en las instalaciones 
físicas  

Al ser un área muy recurrente, esto provoca 
la vulneración de los datos personales ya 
que pueden extraviarse. 

Debido a que los expedientes contienen datos personales sensibles 
puede ocasionar que terceras personas hagan mal uso de esta 
información. También implicaría nuevamente hacer todo el 
procedimiento para abrir un nuevo expediente.  
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XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FISICA APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

Actualmente el CENDI cuenta como medida de seguridad dos archiveros para el resguardo de los datos 

personales, así como una bitácora en donde la persona que requiera información o añadir deberá anotar la 

fecha, nombre del alumno, grupo, nombre de la persona que lo solicita, fecha y hora en que lo entrega. Estos 

expedientes solo pueden ser utilizados por el equipo interdisciplinario que lo conforman la directora, trabajadora 

social, coordinadora pedagógica, psicóloga, doctora, enfermera, nutrióloga y auxiliar administrativo. 

 

XIII. CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS. 

La persona responsable de mantener en resguardo y protegido los Datos Personales será la L.E.F Cinthia 

Adilene Muñoz Neri Auxiliar Administrativo de la institución por medio de las bitácoras en caso de que la persona 

responsable no se encuentre las personas autorizadas para acceder a la información serán la Mtra. Gloria 

Rodríguez Aguilar directora de la institución y la Profra. Norma Alicia Díaz Acosta Coordinadora Pedagógica de 

la institución. 

 

XIV. RESPALDO Y RECUPERACIÓN. 

En caso de que se extravié un expediente a cargo de la dirección del CENDI se hará el levantamiento de un 

acta para posteriormente reportar a las autoridades correspondientes de lo ocurrido, así mismo tendría que 

abrir un nuevo expediente solicitando a los padres de familia presentar los documentos nuevamente. 

 

XV. PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos que contengan documentos y/o bases de datos que contienen datos personales, de no ser posible 

la recuperación total por estos medios se solicitara a los padres de familia presentar los documentos 

nuevamente. 

 

XVI.- LAS TECNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESION Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES. 

Se mantienen en archivo muerto.  

Dependiendo el término establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y su similar en el 

Estado. 

 

XVII. PLAN DE TRABAJO. 

Se ha planeado implementar la adquisición o sustitución de materiales que así lo requieran para el buen 

desarrollo del presente documento de seguridad. 

¶ Reparación de archiveros localizados en el área de dirección, debido que uno de ellos no funciona la 

llave por tal motivo se encuentra abierto durante toda la jornada laboral, y en el caso del otro archivero 

existente no cierra con facilidad el cajón de arriba. 

¶ Adquisición de trituradora, se requiere para la supresión de los documentos cuando estos ya hayan 

cumplido con la fecha establecida de mantenerlos en resguardo en archivo muerto, dicha acción se 

realiza para eliminar adecuadamente los medios de almacenamiento en desuso representa una 

medida de seguridad efectiva para minimizar las fugas y/o el mal uso de los datos personales por parte 

de una persona mal intencionada, o no autorizada. 

¶ Realizar respaldos de los archivos digitales en CD cada 3 meses. 
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XVIII. MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Supervisar de manera constante el número de expedientes y que no haya faltantes. 

Supervisar las bitácoras de préstamo de expedientes. 

 

XIX. EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicitará a la Titular de la Unidad de Transparencia las capacitaciones en cuanto al manejo de los Datos 

Personales, debido a que hay modificaciones en la materia y se deben conocer las nuevas disposiciones 

aplicables en caso de que las haya y a su vez siempre será importante el acercamiento con el órgano garante, 

para tener la certeza de que la información que se trabaje cumpla con los requisitos emanados de la 

normatividad en la materia. 

 
I.- NOMBRE DEL SISTEMA: EXPEDIENTES DE PERSONAL. 

 
 
II. NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CADA SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN 
SISTEMAS DE TRATAMIENTOS DE 

DATOS PERSONALES 

Mtra. Gloria Rodríguez Aguilar Directora CENDI DIF ñMa. del Rosario Lu®vano 
Mtz.ò 

Expediente de Personal 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

NOMBRE DEL RESPONSABLE CARGO SISTEMA FUNCIONES Y OBLIGACIONES 

L.E.F. Cinthia Adilene Muñoz Neri Auxiliar Administrativo Expediente del personal 
Cotejar la documentación del personal, 
colocarlos en folders y salvaguardar expediente 
en archivero de dirección. 

 
 
IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 
TRATAMIENTO CONTENIDO 

Expediente del personal Acta de nacimiento, CURP, IFE, Comprobante de domicilio, RFC, Número de seguro social, 
Laboratorios de Salud, Comprobante de estudios, Curriculum vitae y Solicitud de empleo. 
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V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

No aplica. 

 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

SISTEMA TIPO DE SOPORTE LUGAR EN DONDE SE RESGUARDAN 

Expediente del personal Físico 
Archivero de metal color gris en el área de 

dirección. 

 

VIII. BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD DE 

DATOS PERSONALES. 

Se cuenta con una bitácora que está a cargo de la LEF Cinthia Adilene Muñoz Neri en donde se registra que 

personal del equipo interdisciplinario (directora, psicóloga, doctora, enfermera o auxiliar administrativo) necesita 

utilizar el expediente, donde lo que contiene es la fecha, nombre del personal, nombre de la persona que lo 

solicita, fecha y hora en que lo entrega. 

 

IX. ANÁLISIS DE RIESGO. 

¶ Debido a que los expedientes se encuentran en el área de dirección y es un espacio en el cual es de 

fácil acceso a los ciudadanos esto puede constituir un riesgo para el resguardo de los datos 

personales. 

 

X. ANÁLISIS DE BRECHA. 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO  METAS A MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el CENDI carece de mobiliario 
seguro que pone en riesgo la protección de 
Datos Personales. 
- Archivero sin funcionamiento de llave 

Reparar las chapas de los 
archiveros para que los datos 
personales estén protegidos. 

Adquirir un mejor mobiliario para 
reforzar las medidas de seguridad 
en cuanto a la custodia y 
resguardo de los datos 
personales. 

Realizar un resguardo de los 
datos personales de manera 
digital. 

 

 

  

Expediente del 
personal

LEF. Cinthia Adilene 
Muñoz Neri auxiliar 

administrativo 

Coteja la 
documentación, 

coloca en folders y 
salvaguarda 

expediente en 
archivero de 

dirección.
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XI. GESTIÓN DE VULNERACIONES. 

Origen de la amenaza Causa Posibles consecuencias 

Por daños en las instalaciones físicas  Al ser un área muy recurrente, esto 
provoca la vulneración de los datos 
personales ya que pueden 
extraviarse. 

Debido a que los expedientes contienen datos personales 
sensibles puede ocasionar que terceras personas hagan 
mal uso de esta información. También implicaría 
nuevamente hacer todo el procedimiento para abrir un 
nuevo expediente.  

 

XII. MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

Actualmente el CENDI cuenta como medida de seguridad dos archiveros para el resguardo de los datos 

personales, así como una bitácora en donde la persona que requiera información o añadir deberá anotar la 

fecha, nombre del alumno, grupo, nombre de la persona que lo solicita, fecha y hora en que lo entrega. Estos 

expedientes solo pueden ser utilizados por el equipo interdisciplinario que lo conforman la directora, psicóloga, 

doctora, enfermera y auxiliar administrativo. 

 

XIII. CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS. 

La persona responsable de mantener en resguardo y protegido los Datos Personales será la L.E.F Cinthia 

Adilene Muñoz Neri Auxiliar Administrativo de la institución por medio de las bitácoras en caso de que la persona 

responsable no se encuentre las personas autorizadas para acceder a la información serán la Mtra. Gloria 

Rodríguez Aguilar directora de la institución y la Profra. Norma Alicia Díaz Acosta Coordinadora Pedagógica de 

la institución. 

 

XIV. RESPALDO Y RECUPERACIÓN. 

En caso de que se extravié un expediente a cargo de la dirección del CENDI se hará el levantamiento de un 

acta para posteriormente reportar a las autoridades correspondientes de lo ocurrido, así mismo tendría que 

abrir un nuevo expediente solicitando al personal afectado presentar los documentos nuevamente. 

 

XV. PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos que contengan documentos y/o bases de datos que contienen datos personales, de no ser posible 

la recuperación total por estos medios se solicitara al personal afectado presentar los documentos nuevamente. 

 

XVI. SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE DATOS PERSONALES. 

Se mantienen en archivo muerto.  

Dependiendo el término establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y su similar en el 

Estado. 

 

XVII. PLAN DE TRABAJO. 

Se ha planeado implementar la adquisición o sustitución de materiales que así lo requieran para el buen 

desarrollo del presente documento de seguridad. 

¶ Reparación de archiveros localizados en el área de dirección, debido que uno de ellos no funciona la 

llave por tal motivo se encuentra abierto durante toda la jornada laboral, y en el caso del otro archivero 

existente no cierra con facilidad el cajón de arriba. 

¶ Adquisición de trituradora, se requiere para la supresión de los documentos cuando estos ya hayan 

cumplido con la fecha establecida de mantenerlos en resguardo en archivo muerto, dicha acción se 
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realiza para eliminar adecuadamente los medios de almacenamiento en desuso representa una 

medida de seguridad efectiva para minimizar las fugas y/o el mal uso de los datos personales por parte 

de una persona mal intencionada, o no autorizada. 

¶ Realizar respaldos de los archivos digitales en CD cada 3 meses. 

 

 

XVIII. MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Supervisar de manera constante el número de expedientes y que no haya faltantes. 

Supervisar las bitácoras de préstamo de expedientes. 

 

XIX. EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicitará a la Titular de la Unidad de Transparencia las capacitaciones en cuanto al manejo de los Datos 

Personales, debido a que hay modificaciones en la materia y se deben conocer las nuevas disposiciones 

aplicables en caso de que las haya y a su vez siempre será importante el acercamiento con el órgano garante, 

para tener la certeza de que la información que se trabaje cumpla con los requisitos emanados de la 

normatividad en la materia. 

 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 2020 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: INVESTIGACIONES POR QUEJAS Y/O DENUNCIAS A CARGO DE LA 

AUTORIDAD INVESTIGADORA. 

 

II. NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CADA SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES 

Lic. Claudia Leticia Pérez Martínez Jefe del Departamento 
de Investigación  

Órgano Interno de Control Investigaciones por quejas y/o denuncias a 
cargo de la autoridad investigadora. 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Se Recibe denuncia  
ciudadana 

Lic. Claudia Leticia 
Pérez Martínez  

Jefe del departamento de 
Investigación. - Dar inició a las 
investigaciones por quejas y/o 
denuncias interpuestas en 
contra de los servidores 
públicos del municipio e 
investigaciones de oficio.  
 
 
 

1.- Apertura el expediente de investigación, asignándole un 
número consecutivo de acuerdo a lo que señale el Libro de 
Gobierno. 
2.- Inicio de las investigaciones conducentes ante autoridades 
municipales, estatales o federales. 
3.- Calificación de las faltas administrativas (grave-no grave), a 
través del Informe de Presunta Responsabilidad. 
4.- Se notifica el Informe de Presunta Responsabilidad a la 
Autoridad Substanciadora. 
5.- Si dentro de los autos de las investigaciones no existen 
elementos suficientes para instaurar una responsabilidad se emite 
un Acuerdo de Conclusión. 
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IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 

Nombre, domicilio y teléfono. 

 

V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 
Tipo de Soporte Tipo Identificación Ubicación Nombre del responsable 

Investigaciones por quejas y/o denuncias 
a cargo de la autoridad investigadora. 
 

Expedientes Archivero de madera Oficina del Órgano 
Interno de Control 

Lic. Claudia Leticia Pérez Martínez  

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

Para el caso de transferencias de Datos Personales se realiza cuando se emite un Informe de Presunta 

Responsabilidad, dicho informe se notifica a la Autoridad Substanciadora, para el efecto se le radica el original 

del expediente de la Investigación que integra la Autoridad Investigadora, la cual a su vez se queda con el 

expediente de la investigación en copia certificada. 

Los expedientes en proceso de investigación, son resguardados en un archivero de madera, el cual está bajo 

llave, mismo que se encuentra ubicado en la oficina del Órgano Interno de Control. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

Sistema Resguardos Físicos y  
Electrónicos 

Nombre del 
Responsable 

Investigaciones por quejas y/o 
denuncias a cargo de la 
Autoridad Investigadora. 

En el Sistema de Investigaciones por quejas y/o denuncias a cargo de la Autoridad 
Investigadora a cargo del Departamento de Investigación del Órgano Interno de Control, 
los soportes físicos (expedientes de investigación) se encuentran resguardados en un 
archivero de madera, el cual está bajo llave, mismo que se encuentra ubicado en la 
oficina del Órgano Interno de Control; por otra parte cuanto a los soportes electrónicos 
estos están resguardados en el equipo de cómputo con una clave de acceso y 
físicamente se encuentra ubicado en el área común del Órgano Interno de Control. 
 

Lic. Claudia Leticia Pérez 
Martínez  

 

VIII. BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD DE 

DATOS PERSONALES. 

Vulneraciones a la Seguridad de los Datos Personales La bitácora de vulneraciones contiene la siguiente información 
1. Nombre de quien reporta el incidente  
2. Cargo  
3. La fecha en la que ocurrió; 
4. El motivo de la vulneración de seguridad; y 
5. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva. 

 

IX. ANÁLISIS DE RIESGO. 

¶ Que el equipo de cómputo sufra algún desperfecto, que provoque daño en la información de las bases 

de datos con las que cuenta el departamento para el seguimiento y desarrollo de los expedientes de 

investigación que se derivaron de alguna queja y/o denuncia interpuesta en contra de algún servidor 

público. 

¶ Debido a que las condiciones físicas en las que se encuentra el personal del Órgano Interno de Control, 

el departamento no cuenta con un área restringida, por lo cual es de fácil acceso a los ciudadanos y a 
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los servidores públicos que por la propia naturaleza de sus funciones acuden al Órgano Interno de 

Control, esto puede constituir un riesgo para el resguardo de los datos personales. 

 

X. ANÁLISIS DE BRECHA. 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el Departamento de investigación 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Espacio físico del departamento en el 
área común del Órgano Interno de 
Control. 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal, debido a que 
el archivero se encuentra en la oficina de 
la Titular de la unidad administrativa. 

¶ Extintores en la Dirección. 
 

Acondicionar el espacio físico 
del departamento para que la 
Jefa del departamento tenga un 
espacio físico donde pueda 
recibir a los ciudadanos o a 
cualquier persona que quiera 
interponer una queja y/o 
denuncia en un espacio de 
mayor privacidad y por lo tanto 
que la protección de los datos 
personales sea reforzada. 
 
 

Adquirir un mejor mobiliario 
para el departamento 
encargado del sistema para 
reforzar las medidas de 
seguridad en cuanto a la 
custodia y resguardo de los 
datos personales.  

Adquirir el equipo informático 
necesario que permita 
asegurar el resguardo de los 
datos personales del sistema, 
ya que se pretende que aparte 
de tener expedientes en físico 
se cuente paralelamente con 
expediente en digital a través 
de un sistema que apoye a las 
funciones del departamento 
(creación de software 
exprofeso para el efecto). 

 

XI. GESTIÓN DE VULNERACIONES. 

Origen de la amenaza Causa Posibles consecuencias 
Por cuestiones de daño en las instalaciones 
físicas de la oficina. 
Además de que el equipo de cómputo sufra 
alguna situación que provoque que la información 
sufra algún daño o pérdida. 

Al no haber acceso restringido al área de 
referencia, es decir es de uso común; esto 
puede provocar la vulneración a los datos 
personales ya que se pueden extraviar 
expedientes en físico o de manera digital. 

Implicaría comenzar nuevamente el expediente de la 
investigación, lo que provocaría carga de trabajo 
adicional al personal del departamento, además se 
tendría que solicitar al quejoso y/o denunciante que 
aperturará de nueva cuenta la investigación, lo que 
provocaría falta de credibilidad en la autoridad 
investigadora y en el propio Órgano Interno de Control. 

 

XII. MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

Actualmente el Departamento de investigación cuenta con las siguientes medidas: 

¶ Resguardo y custodia de los expedientes de investigación en físico, se encuentran en un archivero de 

madera bajo llave, en la oficina del Órgano Interno de Control. 

¶ El equipo de cómputo donde se desarrollan los autos de los expedientes se cuenta con clave de acceso 

a dicho equipo, es importante mencionar que la clave de acceso sólo la tiene de conocimiento la 

Autoridad Investigadora. 

¶ Dada la naturaleza de la información de los expedientes de investigación, cuya clasificación es 

Reservada, ninguna persona ajena al expediente tiene acceso al mismo, ya que se estarían 

violentando principios constitucionales del debido proceso. 

 

XIII. CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS. 

Lic. Claudia Leticia Pérez Martínez 

Jefe del Departamento de Investigación 

Es importante precisar que mientras esté vigente la investigación ninguna persona puede tener acceso al 

expediente, solamente la Autoridad facultada para hacerlo conforme la ley vigente en la materia. 
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES. 

En el caso de que se extravié un expediente de Investigación por quejas y/o denuncias a cargo de la Autoridad 

Investigadora, se tendrá que levantar los instrumentos administrativos y legales que permitan deslindar 

responsabilidades para el personal del departamento; así mismo se tendría que comenzar nuevamente el 

expediente de la investigación, para lo cual se tendría que solicitar al quejoso y/o denunciante que aperturará 

de nueva cuenta la investigación, lo que provocaría falta de credibilidad en la autoridad investigadora y en el 

propio Órgano Interno de Control. 

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos que contengan documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales, para 

lo cual de manera permanente se realizaran respaldos electrónicos de los expedientes. 

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE DATOS PERSONALES. 

Los expedientes de investigación no tienen caducidad, dependiendo el término establecido en la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y su similar en el Estado. 

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Debido a la importancia y el contexto actual en materia de datos personales se establecerá como actividad 

principal que cada vez que exista una modificación a los expedientes de investigación que impliquen algún 

cambio en el sistema será reportado de manera inmediata a la Titular de la Unidad de Transparencia. 

Por otra parte, como ya se mencionó con antelación se buscará adquirir los equipos necesarios para de manera 

permanente escanear los expedientes y tener bases de datos electrónicas que de alguna manera garanticen el 

resguardo de los datos personales. 

Así mismo con apoyo de la Titular de la Unidad de Transparencia se pretender que al final de ejercicio fiscal 

vigente que los expedientes cuenten con la clasificación de la información y conforme se cambie de estatus 

legal el expediente se actualizara dicha clasificación. 

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Se debe realizar un monitoreo y revisión de la aplicación de las medidas de seguridad, para valorar las 

amenazas, vulnerabilidades, aplicación correcta o incorrecta, impacto y actualización. Esto con el objetivo de 

que las medidas de seguridad continúan siendo efectivas e idóneas para el Departamento de Investigación. 

 

MECANISMOS DE MONITOREO. OBJETIVO DEL MONITOREO. 

Supervisar los mecanismos de monitoreo en el Departamento de 
Investigación  
Por lo menos dos veces al año 

Verificar de primera mano la aplicación, actualización e impacto 
de las medidas de seguridad aplicadas. 

Solicitar reporte al responsable del Departamento de 
Investigación ó del sistema de datos personales o a sus 
administradores sobre el manejo de datos personales conforme 
a las medidas de seguridad. 

Monitorear  avances, aplicación, eventualidades y novedades 
respecto a la aplicación de las medidas de seguridad. 
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XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicitará a la Titular de la Unidad de Transparencia las capacitaciones en cuanto al manejo de los Datos 

Personales, debido a que hay modificaciones en la materia y se deben conocer las nuevas disposiciones 

aplicables en caso de que las haya y a su vez siempre será importante el acercamiento con el órgano garante, 

para tener la certeza de que la información que se trabaje cumpla con los requisitos emanados de la 

normatividad en la materia. 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

(AUTORIDAD SUBSTANCIADORA).  

II. NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CADA SISTEMA. 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Lic. Oyuky Herrera Pedroza Jefe del Departamento 
de Substanciación. 

Órgano Interno de Control Investigaciones por quejas y/o 
denuncias a cargo de la autoridad 
investigadora. 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

Primer Filtro Responsable Obligaciones Procedimiento de la Solicitud. 

Se Recibe el Informe 
de Presunta 

Responsabilidad 

Lic. Oyuky Herrera 
Pedroza 

Jefe del departamento de Substanciación.- Es la 
responsable de dar seguimiento a los expedientes 
de investigación de los cuales se desprende un 
Informe de Presunta Responsabilidad y en el 
momento procesal oportuno emitir la Resolución 
del asunto motivo del expediente de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
 
 

1.Se genera el acuerdo de radicación y se notifica 
a las partes involucradas dentro del expediente de 
investigación y se cita para la audiencia inicial ya 
dentro de los autos del Expediente de 
Responsabilidades Administrativas. 
2. Celebración de la audiencia Inicial y apertura del 
Periodo de Instrucción. 
3. Periodo de Pruebas. 
4. Periodo de Alegatos. 
5. Cierre del Periodo de Instrucción. 
6. Emitir Resolución dentro de los autos del 
expediente de responsabilidades administrativas o 
en su caso Acuerdo de Conclusión. 
7. Notificación a las partes de la Resolución y /o 
Acuerdo de Conclusión. 
8. Causa ejecutoria (dentro de los términos de ley). 
9. Acuerdo de Archivo definitivo. 
 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES. 

Nombre, domicilio, Curp, Código Postal, firma personal, edad, sexo, clave de elector, número de identificación 

y RFC. 
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V.- ESCRITURA Y DESCRIPCION DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS CARACTERISTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN. 
 

Tipo de Soporte 
 

Tipo Identificación Ubicación Nombre del responsable 

Procedimientos de Responsabilidades 
Administrativas (Autoridad 
substanciadora). 

Expedientes Archivero de metal Oficina del Órgano 
Interno de Control 

Lic. Oyuky Herrera Pedroza 

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO SE 

EFECTUEN.  

Para el caso de transferencias de Datos Personales se realiza cuando se emite la notificación a las partes de 

la Resolución y/ó Acuerdo de Conclusión, se notifica cuando causa ejecutoria, la cual es notificada por medio 

de un oficio para la Contraloría del Estado.   

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES. 

Sistema Resguardos Físicos y  
Electrónicos 

Nombre del 
Responsable 

Procedimientos de 
Responsabilidades 
Administrativas (Autoridad 
substanciadora). 

En el Sistema de Procedimientos  de Responsabilidades Administrativas a cargo de la 
Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control, los soportes físicos están 
resguardados en un archivero de metal  en expedientes con un número que se asigna 
de acuerdo al libro de gobierno, por otra parte los soportes electrónicos están 
resguardados en el equipo de cómputo con una clave de acceso el área común del 
Órgano Interno de Control, a resguardo de la jefa del departamento de substanciación. 

Lic. Oyuky Herrera 
Pedroza 

VIII. BITACORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD DE 

DATOS PERSONALES. 

Vulneraciones a la Seguridad de los Datos Personales La bitácora de vulneraciones contiene la siguiente información 

1. Número de expediente 

2. La fecha  

3.  El motivo y/o las causas de la vulneración de seguridad; y 

4. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva. 
 

 

IX. ANÁLISIS DE RIESGO. 

¶ Que el equipo de cómputo sufra algún desperfecto, que provoque daño en la información de las bases 

de datos con las que cuenta el departamento para el seguimiento y desarrollo de los expedientes de 

Responsabilidades Administrativas. 

¶ Debido a que las condiciones físicas en las que se encuentra el personal del Órgano Interno de Control, 

el departamento no cuenta con un área restringida, por lo cual es de fácil acceso a los ciudadanos y a 

los servidores públicos que por la propia naturaleza de sus funciones acuden al Órgano Interno de 

Control, esto puede constituir un riesgo para el resguardo de los datos personales. 
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X. ANÁLISIS DE BRECHA. 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente el Departamento de substanciación 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 
1.- Mobiliario seguro (escritorios). 
2.- Espacio físico del departamento en el área común 
del Órgano Interno de Control. 
3.- Mobiliario para almacenamiento de archivos que 
estén bajo llave y sin acceso de todo el personal, 
debido a que el archivero se encuentra en la oficina 
de la Titular de la unidad administrativa. 
4.- Extintores en la Dirección. 
 

Acondicionar el espacio físico del 
departamento para que la Jefa 
del departamento tenga un 
espacio físico donde pueda 
recibir a los ciudadanos o a 
cualquier persona que quiera 
interponer una queja y/o denuncia 
en un espacio de mayor 
privacidad y por lo tanto que la 
protección de los datos 
personales sea reforzada. 
 
 

Adquirir un mejor mobiliario 
para el departamento 
encargado del sistema para 
reforzar las medidas de 
seguridad en cuanto a la 
custodia y resguardo de los 
datos personales.  

Adquirir el equipo informático 
necesario que permita 
asegurar el resguardo de los 
datos personales del sistema, 
ya que se pretende que aparte 
de tener expedientes en físico 
se cuente paralelamente con 
expediente en digital a través 
de un sistema que apoye a las 
funciones del departamento 
(creación de software 
exprofeso para el efecto). 

 

XI. GESTIÓN DE VULNERACIONES. 

Origen de la amenaza Causa Posibles consecuencias 
Por cuestiones de daño en las instalaciones 
físicas de la oficina. 
Además de que el equipo de cómputo sufra 
alguna situación que provoque que la información 
sufra algún daño o pérdida. 

Al no haber acceso restringido al área de 
referencia, es decir es de uso común; esto 
puede provocar la vulneración a los datos 
personales ya que se pueden extraviar 
expedientes en físico o de manera digital. 

Implicaría comenzar nuevamente el expediente de la 
investigación, lo que provocaría carga de trabajo 
adicional al personal del departamento, además se 
tendría que solicitar al quejoso y/o denunciante que 
apertura de nueva cuenta la investigación, lo que 
provocaría falta de credibilidad en la autoridad 
investigadora y en el propio Órgano Interno de Control. 

 

XII. MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES. 

Actualmente el Departamento de investigación cuenta con las siguientes medidas: 

¶ Resguardo y custodia de los expedientes de investigación en físico, se encuentran en un archivero de 

madera bajo llave, en la oficina del Órgano Interno de Control. 

¶ El equipo de cómputo donde se desarrollan los autos de los expedientes se cuenta con clave de acceso 

a dicho equipo, es importante mencionar que la clave de acceso sólo la tiene de conocimiento la 

Autoridad Investigadora. 

¶ Dada la naturaleza de la información de los expedientes de investigación, cuya clasificación es 

Reservada, ninguna persona ajena al expediente tiene acceso al mismo, ya que se estarían 

violentando principios constitucionales del debido proceso. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

Lic. Oyuky Herrera Pedroza 

Jefe del Departamento de Substanciación 

Es importante precisar que mientras esté vigente la investigación ninguna persona puede tener acceso al 

expediente, solamente la Autoridad facultada para hacerlo conforme la ley vigente en la materia. 
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES.  

En el caso de que se extravié un expediente de Responsabilidades Administrativas a cargo de la Autoridad 

Substanciación, se tendrá que levantar los instrumentos administrativos y legales que permitan deslindar 

responsabilidades para la jefa de departamento a cargo del sistema. 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos que contengan documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales, para 

lo cual de manera permanente se realizaran respaldos electrónicos de los expedientes. 

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

En los expedientes de Responsabilidades Administrativas no se pueden suprimir ni borrar los datos personales, 

los términos que se manejan son los establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y 

su similar en el Estado. 

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Debido a la importancia y el contexto actual en materia de datos personales se establecerá como actividad 

principal que cada vez que exista una modificación a los expedientes de responsabilidades administrativas, que 

impliquen algún cambio en el sistema será reportado de manera inmediata a la Titular de la Unidad de 

Transparencia. 

Por otra parte, como ya se mencionó con antelación se buscará adquirir los equipos necesarios para de manera 

permanente escanear los expedientes y tener bases de datos electrónicas que de alguna manera garanticen el 

resguardo de los datos personales. 

Así mismo con apoyo de la Titular de la Unidad de Transparencia se pretender que al final de ejercicio fiscal 

vigente que los expedientes cuenten con la clasificación de la información y conforme se cambie de estatus 

legal el expediente se actualizara dicha clasificación. 

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

Se debe realizar un monitoreo y revisión de la aplicación de las medidas de seguridad, para valorar las 

amenazas, vulnerabilidades, aplicación correcta o incorrecta, impacto y actualización. Esto con el objetivo de 

que las medidas de seguridad continúan siendo efectivas e idóneas para el Departamento de Substanciación. 

 

MECANISMOS DE MONITOREO. OBJETIVO DEL MONITOREO. 

Supervisar los mecanismos de monitoreo en el Departamento 
de Substanciación. 
 

Verificar de primera mano la aplicación, actualización e impacto 
de las medidas de seguridad aplicadas. 

Solicitar reporte al responsable del Departamento de 
Substanciación ó del sistema de datos personales o a sus 
administradores sobre el manejo de datos personales conforme 
a las medidas de seguridad. 

Monitorear  avances, aplicación, eventualidades y novedades 
respecto a la aplicación de las medidas de seguridad. 

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicitará a la Titular de la Unidad de Transparencia las capacitaciones en cuanto al manejo de los Datos 

Personales, debido a que hay modificaciones en la materia y se deben conocer las nuevas disposiciones 

aplicables en caso de que las haya y a su vez siempre será importante el acercamiento con el órgano garante, 
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para tener la certeza de que la información que se trabaje cumpla con los requisitos emanados de la 

normatividad en la materia. 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 
 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Lic. Juan Ricardo Padilla González  Subcontralor Órgano Interno de Control Procesos de entrega-recepción de 
servidores públicos. 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

Primer Filtro Responsable Obligaciones Procedimiento de la Solicitud. 

Se recibe la 
notificación de 
realización del 

proceso. 

Lic. Juan Ricardo 
Padilla González 

Subcontralor.- Es responsable tanto de administrar 
como de realizar el proceso de entrega-recepción 
de todos los servidores públicos que por la 
naturaleza de sus funciones o por el cargo 
desempeñado sea sujeto obligado de acuerdo a la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del 
estado de Aguascalientes. 
 
 
 

1.Se recibe la notificación de la realización del 
proceso del sujeto obligado de acuerdo a la ley. 
2. Se notifica al servidor público (sujeto obligado) 
de acuerdo a la ley, cuales anexos le corresponde 
llenar por sus funciones y/o cargo desempeñado. 
3.- El sujeto obligado cuenta con un término de 5 
días hábiles a partir de la notificación de su 
separación para realizar los anexos y presentarse 
ante el Órgano Interno de Control para llevar a cabo 
la revisión correspondiente. 
4.- Una vez revisados los anexos y que cumplan 
con las formalidades de los lineamientos 
establecidos en el municipio, se solicita acreditar 
las personalidades del responsable de recibir el 
proceso de entrega-recepción. 
5.- Se citan para levantar el acta de entrega-
recepción, anexando a la misma copia de 
identificación oficial con fotografía. 
6.- Una vez levantada el acta se realizan los tantos 
de las actas (original de acta y anexos para quién 
recibe), (original de acta y anexos de quien 
entrega) y (Original del acta y anexos para el 
archivo del Órgano Interno de Control). 
 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Nombre, domicilio, Curp, Código Postal, firma personal, edad, sexo, clave de elector, número de identificación 

y RFC. 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
TIPO DE SOPORTE TIPO IDENTIFICACIÓN UBICACIÓN NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Procesos de entrega-recepción de servidores 
públicos. 
 

Expedientes Archivero Oficina del Órgano 
Interno de Control 

Lic. Juan Ricardo Padilla González 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

Para el caso del sistema de procesos de entrega-recepción no se transfieren datos personales, debido a que 

es un proceso en que los propios servidores públicos (sujetos obligados) son los que tendrán a su resguardo la 

información y el órgano interno de control se queda en sus archivos de la subcontraloría los datos personales 

de los sujetos obligados. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

Sistema Resguardos Físicos y  
Electrónicos 

Nombre del Responsable 

Procesos de entrega-recepción 
de servidores públicos. 
 

En el Sistema de Procesos de entrega-recepción a cargo de la Subcontraloría del 
Órgano Interno de Control, los soportes físicos están resguardados en un archivero de 
metal  en expedientes con un número que se asigna de acuerdo al libro de gobierno, por 
otra parte los soportes electrónicos están resguardados en el equipo de cómputo con 
una clave de acceso en la oficina de la subcontraloría, además resguardo del 
subcontralor. 

Lic. Juan Ricardo Padilla 
González 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Vulneraciones a la Seguridad de los Datos Personales La bitácora de vulneraciones contiene la siguiente información 

1. Número de expediente 

2. La fecha  

3.  El motivo y/o las causas de la vulneración de seguridad; y 

4. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva. 
 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

¶ Que el equipo de cómputo sufra algún desperfecto, que provoque daño en la información de las bases 

de datos con las que cuenta la subcontraloria para el archivo y seguimiento del expediente de entrega-

recepción. 

¶ Por las condiciones físicas del inmueble se pueda dañar el archivero en el que se encuentra el 

expediente, así como el equipo de cómputo, debido a goteras y otras situaciones climatológicas que 

el inmueble no está en condiciones óptimas. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Subcontraloria carece de algunas 
medidas que ponen en riesgo la protección de Datos 
Personales: 
1.- Mobiliario seguro (escritorios). 
2.- Mobiliario para almacenamiento de archivos que 
estén bajo llave y sin acceso de todo el personal, 
debido a que el archivero se encuentra en la oficina 
del subcontralor. 
3.- Extintores en la Dirección. 
 

Adquirir mejores equipos de 
cómputo donde se puedan 
realizar respaldos digitales del 
expediente físico. 
 
 

Reforzar las medidas de 
seguridad en cuanto a la 
custodia y resguardo de los 
datos personales.  

Desarrollar un sistema donde 
se pueda almacenar la 
información, además de que 
este sea resguardado en algún 
servidor del municipio. 
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XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES; 

ORIGEN DE LA AMENAZA CAUSA POSIBLES CONSECUENCIAS 
Por cuestiones de daño en las instalaciones 
físicas de la oficina. 
Además de que el equipo de cómputo sufra 
alguna situación que provoque que la 
información sufra algún daño o pérdida. 

Al no contar con las condiciones 
óptimas para el inmueble, esté puede 
originar que por cuestiones 
climatológicas se puedan sufrir daños o 
desperfectos en los equipos de cómputo 
o en los expedientes físicos del sistema. 

Quedarse sin antecedentes dentro de los archivos 
del órgano interno de control. 

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Actualmente la Subcontraloría cuenta con las siguientes medidas: 

¶ Resguardo y custodia de los expedientes de investigación en físico, se encuentran en un archivero de 

madera bajo llave, en la oficina de la subcontraloría. 

¶ El equipo de cómputo donde se desarrolla el proceso se cuenta con clave de acceso a dicho equipo, 

es importante mencionar que la clave de acceso sólo la tiene de conocimiento el subcontralor. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

Lic. Juan Ricardo Padilla González 

Subcontralor 

Es importante precisar que debido a la naturaleza del proceso nadie puede tener acceso a la entrega-recepción, 

a excepción de que se trate de la integración de un proceso de investigación por los diversos órganos 

fiscalizadores municipales, estatales y federales. 

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES.  

En el caso de que se extravié el expediente, se tendrá que levantar los instrumentos administrativos y legales 

que permitan deslindar responsabilidades para los servidores públicos a cargo del proceso. 

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

En caso de que los datos personales sufran algún tipo de daño o pérdida, se dispondrá de los respaldos 

electrónicos que contengan documentos y/o archivos y/o bases de datos que contienen datos personales, para 

lo cual de manera permanente se realizaran respaldos electrónicos de los expedientes. 

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

El expediente de entrega-recepción su resguardo será el que establece la Ley de Archivo del Estado de 

Aguascalientes de manera física, sin embargo, de manera digital se procederá a realizar los respaldos en el 

equipo de cómputo que se destine para tal efecto. 

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

Como ya se mencionó con antelación se buscará adquirir los equipos necesarios para de manera permanente 

escanear la información que obrará en el expediente del proceso, para con ello tener bases de datos 

electrónicas que de alguna manera garanticen el resguardo de los datos personales. 
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Así mismo con apoyo de la Titular de la Unidad de Transparencia se pretender que al final de ejercicio fiscal 

vigente que los expedientes cuenten con la clasificación de la información y conforme se cambie de estatus 

legal el expediente se actualizara dicha clasificación. 

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

Se debe realizar un monitoreo y revisión de la aplicación de las medidas de seguridad, para valorar las 

amenazas, vulnerabilidades, aplicación correcta o incorrecta, impacto y actualización. Esto con el objetivo de 

que las medidas de seguridad continúan siendo efectivas e idóneas para la subcontraloria. 

 

MECANISMOS DE MONITOREO. OBJETIVO DEL MONITOREO. 

Supervisar los mecanismos de monitoreo en el Departamento 
de Substanciación. 
 

Verificar de primera mano la aplicación, actualización e impacto 
de las medidas de seguridad aplicadas. 

Solicitar reporte al responsable del Departamento de 
Substanciación ó del sistema de datos personales o a sus 
administradores sobre el manejo de datos personales conforme 
a las medidas de seguridad. 

Monitorear  avances, aplicación, eventualidades y novedades 
respecto a la aplicación de las medidas de seguridad. 

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

Se solicitará a la Titular de la Unidad de Transparencia las capacitaciones en cuanto al manejo de los Datos 

Personales, debido a que hay modificaciones en la materia y se deben conocer las nuevas disposiciones 

aplicables en caso de que las haya y a su vez siempre será importante el acercamiento con el órgano garante, 

para tener la certeza de que la información que se trabaje cumpla con los requisitos emanados de la 

normatividad en la materia. 

 

DOCUMENTO DE SEGURIDAD DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO Y DIRECCION GENERAL 

DE GOBIERNO 2020. 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE IDENTIDAD. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 

Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. 
Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Constancia de Identidad  
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Cristina Alejandra Melgar Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de personal 
administrativo 

Atención al público que acude a 
solicitar algún trámite en este 
caso constancia de identidad. 
 

1. Recepción de documentos (según 
lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la constancia 
4. Elaboración de la Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 
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SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite. 

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno 

Analizar y revisar 
documentación 

1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 

TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada. 

C. Cristina Alejandra Melgar Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de personal 
administrativo 

Autorizar y entregar 
constancia.  

1. Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Para la expedición de la constancia de Identidad, es necesario que el solicitante presente, copia de acta de 

nacimiento, copia de comprobante de domicilio, dos fotografías tamaño infantil a color, si cuenta con alguna 

identificación o documento oficial, presentar una copia; o en su defecto dos testigos con identificación oficial, 

mismos que deben de proporcionar copia de la misma. Lo anterior debido a que en la constancia se plasman 

los siguientes datos: nombre completo, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, 

municipio), así como nombre y firma de los testigos. 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: Elsa 

Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez,  

Cristina Alejandra Melgar Romo. ς 

 Todas con el cargo de Personal Administrativo. 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola 

Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. ς  

Todas con el cargo de Personal Administrativo. 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE INDENTIDAD. ς 

RESPONSABLE DE LA ATENCION: C. Cristina Alejandra Melgar Romo. - Personal 

Administrativo. 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

1. Constancia de identidad 

La constancia de Identidad se expide a solicitud del interesado al no contar con una identificación oficial.  Esta 

Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras 

dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se 

realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único responsable 

del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de Identidad Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan 
en una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una 
carpeta dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez 
que concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo etiquetadas para su fácil localización. Asimismo, queda en el 
equipo del responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de identidad 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

FIN 
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X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin acceso 
de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el 
buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de Identidad, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero no cuenta ventanillas, archiveros, ni escritorios 

seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina del 

Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez  

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 

encuentre disponible y libre para la elaboración de la constancia, la cual se encargara de revisar cada uno de 

los documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de 

los documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 
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mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como presentación de informes al Presidente 

Municipal o información que se sube a la página del municipio o a la Plataforma de Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de Identidad, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de constancia de identidad: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la constancia de identidad. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación el solicitante, copia de 

comprobante de domicilio, dos fotografías tamaño infantil a color, en caso de ser mayor de edad y contar con 

él, presentar copia de algún documento oficial; en su defecto presentar dos testigos con identificación con oficial, 

los cuales fungirán como testigos.  Esto con la finalidad de corroborar que el solicitante es la persona a la que 

se le expida la Constancia.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Regresar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 
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¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que contiene el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en ésta y demás Dependencias del H. Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CARTILLA DE SERVICIO NACIONAL MILITAR. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento 

y Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Cartilla de Servicio Nacional Militar  
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS 

PERSONAS QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Claudia Fabiola 
Rosales Narváez 
Personal 
administrativo 

Atención a Ciudadanas y Ciudadanos que acuden 
a solicitar su Cartilla de Servicio Nacional Militar 
 

1. Recepción de documentos (según lista 
de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Llenado de formato 
4. Colocación de Fotografías 
5. Colocación de firmas y huellas 
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SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. J. Jesús Prieto 
Díaz.- Presidente 
Municipal y de la Junta 
Municipal de 
Reclutamiento 

Analizar y revisar documentación 1. Firma de Cartilla 
2. Colocación de Sello  

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la Cartilla 
de Servicio Nacional 
Militar 

C. Claudia Fabiola 
Rosales Narváez 
Personal 
administrativo 

Entrega Carilla de Servicio Nacional Militar 1. Entrega de la Cartilla del Servicio 
Nacional Militar  

 
IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Para la expedición de la Cartilla de Servicio Nacional Militar, es necesario que el solicitante presente, original y 

copia de acta de nacimiento, original y copia de comprobante de domicilio, original y copia de CURP, original y 

copia de comprobante  del grado máximo de estudios, cuatro fotografías a color, acabado mate de 35 X 45 mm. 

tamaño infantil a color, en caso de ser personal remiso, presentar original de constancia de No tramite, expedida 

por la Junta Municipal de reclutamiento de su lugar de nacimiento. 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ELABORACION DE LA CARTILLA DEL SERVICIO NACIONAL MILITAR 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION: C. Claudia Fabiola Rosales Narváez, 

Personal Administrativo. 

RESPONSABLE DE LA REVISION: C. Claudia Fabiola Rosales Narváez,  

Personal Administrativo. 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA CARTILLA DE SERVICIO NACIONAL 

MILITAR:   RESPONSABLE: C. Claudia Fabiola Rosales Narváez,   

Personal Administrativo. 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Cartilla de Servicio Nacional Mexicano 

La Cartilla de Servicio Nacional Mexicano, se expide a solicitud de los ciudadanos y ciudadanas mexicanos, 

que radican en el Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes, a partir de los 17 años (anticipados) y hasta 

los 40 años (remisos) y de la clase (el año que trascurre); este documento que se expide a cada persona que 

termina este servicio para avalar el cumplimiento y el deber de sus obligaciones militares. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Cartilla de Servicio Nacional 
Militar 

Cada una de las Cartillas de Servicio Nacional Militar, expedida en esta 
Junta Municipal de Reclutamiento, se capturan en una bitácora 
electrónica, posterior a esto se resguardarán en una carpeta dentro de 
un archivero de la oficina, posteriormente y una vez que concluye el 
tiempo de conservación son guardados en cajas de archivo etiquetadas 
para su fácil localización. La información  
queda en el equipo del responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. J. Jesús Prieto Díaz, 
Presidente Municipal y de la Junta Municipal 
de Reclutamiento 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Claudia Fabiola Rosales Narváez  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Cartilla de Servicio Nacional Mexicano 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales, se basa en el folio que contiene la Cartilla de 

Servicio Nacional Militar; misma que es suministrada en cada inicio del ejercicio fiscal. Una vez que concluye 

el periodo de alistamiento, se regresan las cartillas sobrantes a la Oficina de Reclutamiento de la 14/a Zona 

Militar.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

encuentra el archivero no cuenta con puerta de acceso. 

  

FIN 
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X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, y de 
la Junta Municipal de Reclutamiento, carece de 
algunas medidas que ponen en riesgo la protección 
de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin acceso 
de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el 
buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno y de la 
Junta Municipal de 
Reclutamiento. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno y de la Junta 
Municipal de Reclutamiento. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno y de la 
Junta Municipal de 
Reclutamiento.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así mismo se levantará un acta, para informar a la 

Oficina de Reclutamiento de la Zona Militar, en ambos casos se turnará copia de los documentos al Órgano 

Interno de Control, por cualquier situación que pudiera presentarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Cartilla de Servicio Nacional Mexicano, la 

Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, así como la Junta Municipal de 

Reclutamiento, es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; 

pero como no cuenta ventanillas, ni puertas con chapas, de manera que todo el personal y personal externo 

tiene acceso a la entrada de la oficina del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. J. Jesús Prieto Díaz 

Presidente Municipal y de la Junta Municipal de Reclutamiento 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Claudia Fabiola Rosales Narváez, es responsable de recepcionar el trámite de Cartilla de Servicio 

Nacional Mexicano para dar continuidad al sistema, cuando ya se tiene el expediente revisado e integrado se 

procede a la elaboración de la Cartilla, se colocan fotografías y firmas, para luego pasar a firma de Presidente 

Municipal y de la Junta Municipal de Reclutamiento. Una vez que está firmada y sellada se entrega al solicitante 

el cual firma de recibido. Posterior a esto procede la elaboración de la bitácora electrónica, se archiva el 

expediente y se prepara el informe mensual que es enviado a la oficina de Reclutamiento de la Zona Militar.  
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

En el caso de que se extravié un expediente de Cartilla de Servicio Nacional Mexicano, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno y de la Junta Municipal de Reclutamiento, 

cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada periódicamente por el Departamento de 

Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Cartilla de Servicio Nacional Militar: 

Cuando el solicitante no regrese por su Cartilla de Servicio Nacional Militar, será cancelada al término del 

periodo de alistamiento; ya que los documentos requeridos pierden validez y se tiene que notificar a la Oficina 

de reclutamiento de la Zona Militar, por lo que deberá tramitarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de Cartillas Canceladas y posteriormente 

enviadas al archivo histórico municipal.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno y de la Junta Municipal de 

Reclutamiento, es una dependencia donde se gestiona la Cartilla de Servicio Militar Nacional. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: original y copia de acta de nacimiento, original y copia 

de comprobante de domicilio, original y copia de CURP, cuatro fotografías a color de 35 X45 mm. Original y 

copia de comprobante del grado máximo de estudios. En caso del personal remiso, que no sea originario del 

Municipio de Rincón de Romos, deberá acudir a la junta de reclutamiento de su lugar de origen para solicitar 

constancia de No tramite.   

Después de recibir la documentación, esta será revisada por la encargada de Junta Municipal de Reclutamiento, 

para proceder al llenado de los formatos, colocación de fotografías y firmas. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Presidente Municipal y de la Junta Municipal de 

Reclutamiento. 

Ya que se cuenta con la Cartilla de regreso, se procede a entregar al solicitante, y él a cambio firmará de 

recibido. 

Una vez concluido este proceso la C. Claudia Fabiola Rosales Narváez, capturará la información y archivará 

los documentos.  

Para el resguardo seguro de las cartillas que expide la Junta Municipal de Reclutamiento, es muy importante 

contar una ventanilla o filtro, oficinas acondicionadas, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual 

que cuando alguna Cartilla no se expida por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 



57 
 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que estipule la Oficina de Reclutamiento de la 14/a Zona Militar 

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que la persona encargada de la elaboración de las Cartillas de Servicio Militar Nacional, cuente con 

la capacitación necesaria para el manejo de este tipo de documento.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Junta Municipal de Reclutamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin y de la Oficina de Reclutamiento de la 14/a Zona Militar.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno y de la Junta Municipal de 

Reclutamiento, cuenta con varias necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno y de la Junta Municipal de 

Reclutamiento, cuente con el Archivo Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las 

necesidades que el caso requiera y personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE SUPERVIVENCIA. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento y 

Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento 
y Dirección General de 
Gobierno  

Constancia de Supervivencia  
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS 

PERSONAS QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso constancia de 
supervivencia. 
 

1. Recepción de documentos (según 
lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la constancia 
4. Elaboración de la Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 
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DOCUMENTACION COMPLETA 

SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 
TERCER 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 
IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

 Para la expedición de la constancia de Supervivencia, es necesario que el solicitante presente, copia de 

identificación oficial con fotografía (INE/IFE, Pasaporte, etc), copia de comprobante de domicilio no mayor a 

tres meses de antigüedad, dos fotografías tamaño infantil a color. Lo anterior debido a que en la constancia se 

plasman los siguientes datos: nombre completo, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, 

localidad, municipio, estado, país). 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y 

ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y 

ORDEN DE PAGO: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia 

Fabiola Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez 

Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, Cristina 

Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo de Personal 

Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE 

SUPERVIVENCIA. ς RESPONSABLE DE LA ATENCION C. 

Cristina Alejandra Melgar Romo. - Personal 

Administrativo. 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

1.- Constancia de Supervivencia: 

La constancia de Supervivencia se expide a solicitud del interesado para acreditar ante alguna dependencia su 

supervivencia.  Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no 

transfiere a otras dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de los documentos 

que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único 

responsable del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de Supervivencia Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan 
en una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una 
carpeta dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez 
que concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo etiquetadas para su fácil localización. Asimismo, queda en el 
equipo del responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de Supervivencia 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

  

FIN 



60 
 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo 
la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas 
para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de supervivencia, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni 

escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina 

del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez  

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 
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encuentre disponible y libre de la elaboración de la constancia, la cual se encargara de revisar cada uno de los 

documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los 

documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de Supervivencia, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancias de supervivencia: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la Constancia de Supervivencia. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación oficial INE/IFE o pasaporte, 

etc., copia de comprobante de domicilio, dos fotografías tamaño infantil a color.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 
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o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

¶  

 
I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE RESIDENCIA. 
 
II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 
 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

Lic. José Carlos 
Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento 
y Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento 
y Dirección General de 
Gobierno  

Constancia de residencia  
 

 

  



63 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Atención al público que acude a 
solicitar algún trámite en este caso 
constancia de residencia. 
 

1. Recepción de documentos 
(según lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la 

constancia 
4. Elaboración de la 

Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de 

Pago 
 

 

 
SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 

 
TERCER 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la 
Tesorería Municipal a realizar 
su pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

Para la expedición de la constancia de residencia, es necesario que el solicitante presente, copia de credencial 

de elector y copia de comprobante de domicilio, Lo anterior debido a que en la constancia se plasman los 

siguientes datos: nombre completo, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio, 

así como el tiempo que tiene de radicar en el mismo domicilio). 
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V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: 

Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, Cristina 

Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo de Personal Administrativo. 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia 

Fabiola Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo 

de Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE RESIDENCIA. ς 

RESPONSABLE DE LA ATENCION: Cristina Alejandra Melgar Romo. ς  

Personal Administrativo. 

 

FIN 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Constancia de residencia 

La constancia de residencia se expide a solicitud del interesado para acreditar el tiempo que tiene de radicar 

un ciudadano en el mismo domicilio.  Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General 

de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de 

los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la 

constancia. El único responsable del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de residencia Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan 
en una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una 
carpeta dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez 
que concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo etiquetadas para su fácil localización. Queda en el equipo del 
responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de residencia 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 
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X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO 
PLAZO 

METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo 
la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas 
para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo 
de protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento y de 
la Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja 
en la Oficina de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de 
Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de residencia, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni 

escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina 

del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez  

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 
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encuentre disponible y libre de la elaboración de la constancia, la cual se encargará de revisar cada uno de los 

documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los 

documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de residencia, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancias de residencia: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la Constancia de residencia. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de credencial de elector y copia de 

comprobante de domicilio.   Esto con la finalidad de corroborar el tiempo que el solicitante tiene de radicar en 

al mismo domicilio.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 
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o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.   

 

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE PRODUCTOR. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 

Lic. José Carlos Ramos 
Álvarez 

Secretario del H. 
Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno  

Constancia de productor  
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III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Atención al público que acude a 
solicitar algún trámite en este caso 
constancia de productor. 
 

1. Recepción de documentos 
(según lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la 

constancia 
4. Elaboración de la Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 

 

 

SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la 
Tesorería Municipal a realizar su 
pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES:  

Para la expedición de la constancia de Productor, es necesario que el solicitante presente, copia de 

identificación oficial (IFE/INE, licencia de conducir, cartilla de Servicio Nacional Militar). copia de comprobante 

de domicilio, copia de título de propiedad ó copia de certificado parcelario. Lo anterior debido a que en la 

constancia se plasman los siguientes datos: nombre completo, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o 

interior, localidad, municipio), así como el ejido al que pertenece la parcela o pequeña propiedad donde se 

practique la actividad pecuaria, agrícola, apícola, etc. 
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V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: Elsa Gabriela Martínez 

Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo de 

Personal Administrativo. 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, 

Cristina Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo de Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE PRODUCTOR. ς RESPONSABLE DE LA 

ATENCION: Cristina Alejandra Melgar Romo. - Personal Administrativo. 

FIN 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Constancia de productor 

La constancia de productor se expide a solicitud del interesado, para acreditar el lugar donde se localiza su 

parcela o pequeña propiedad en donde se practica la actividad agrícola, pecuaria, apícola, etc. A la que se 

dedica. Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a 

otras dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se 

realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único responsable 

del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de residencia Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se 
capturan en una bitácora electrónica, posterior a esto se 
resguardarán en una carpeta dentro de un archivero de la oficina, 
posteriormente y una vez que concluye el tiempo de 
conservación son guardados en cajas de archivo etiquetadas 
para su fácil localización. Queda en el equipo del responsable de 
elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de productor 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 
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X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin acceso 
de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el 
buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de productor, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni 

escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina 

del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez  

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 

encuentre disponible y libre de la elaboración de la constancia, la cual se encargará de revisar cada uno de los 

documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los 

documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 
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mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de productor, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancias de Productor: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la Constancia de productor. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación oficial (INE/IFE, Licencia de 

Conducir, Copia de cartilla del Servicio Nacional Militar), copia de comprobante de domicilio, copia de Título de 

Propiedad o Certificado Parcelario. Lo anterior debido a que en la constancia se plasman los siguientes datos: 

nombre completo, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio), así como el 

ejido al que pertenece la parcela o pequeña propiedad y el giro pecuario, agrícola, apícola, etc. Al que se dedica.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 
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¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA:  CONSTANCIA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA. 
 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos 
Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno  

Constancia de económica 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso constancia de 
dependencia económica.  
 

1. Recepción de documentos 
(según lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la 

constancia 
4. Elaboración de la Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de 

Pago 
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SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA 
SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de 

pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada 

C. Cristina Alejandra Melgar Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la 
Tesorería Municipal a 
realizar su pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

Para la expedición de la constancia de dependencia económica, es necesario que el solicitante presente: copia 

de acta de nacimiento del dependiente económico, copia de identificación oficial de quien se depende 

económicamente (IFE/INE, licencia de conducir, cartilla de Servicio Nacional Militar, etc.), copia de comprobante 

de domicilio. Lo anterior debido a que en la constancia se plasman los siguientes datos: nombre completo del 

jefe de familia o tutor y del dependiente de económico, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, 

localidad, municipio), se indica que la persona o menor de edad depende económicamente de la madre, padre 

o tutor. 

 

 

 V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia 

Fabiola Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. - Todas con el 

cargo de Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE DEPENDENCIA 

ECONOMICA. ς RESPONSABLE DE LA ATENCION: C. Cristina Alejandra 

Melgar Romo. - Personal Administrativo A  
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Constancia de Dependencia Económica 

La constancia de Dependencia Económica se expide a solicitud del interesado para acreditar que una persona 

depende económicamente de la otra.  Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General 

de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de 

los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la 

constancia. El único responsable del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de 
dependencia económica 

Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se 
capturan en una bitácora electrónica, posterior a esto se 
resguardarán en una carpeta dentro de un archivero de la 
oficina, posteriormente y una vez que concluye el tiempo de 
conservación son guardados en cajas de archivo etiquetadas 
para su fácil localización. Queda en el equipo del responsable 
de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

  

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: 

Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, Cristina 

Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo de Personal Administrativo. 

FIN 
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VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de dependencia económica 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO 
PLAZO 

METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en 
riesgo la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas 
para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo 
de protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja 
en la Oficina de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento y de 
la Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja 
en la Oficina de la 
Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de dependencia económica, la 

Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de 

resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, 

archiveros, ni escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada 

de la oficina del Secretario. 
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XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez  

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 

encuentre disponible y libre de la elaboración de la constancia, la cual se encargará de revisar cada uno de los 

documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los 

documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de dependencia económica, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma 

que es respaldada periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancias de dependencia económica: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  
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XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la Constancia de dependencia económica. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de acta de nacimiento del dependiente 

económico, copia de identificación oficial de quien se depende económicamente (IFE/INE, licencia de conducir, 

cartilla de Servicio Nacional Militar), copia de comprobante de domicilio. Lo anterior debido a que en la 

constancia se plasman los siguientes datos: nombre completo del jefe de familia o tutor y del dependiente de 

económico, domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio). 

 Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 
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¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.   

   

I.- NOMBRE DEL SISTEMA:  CONSTANCIA DE ORIGEN. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos 
Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento 
y Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento 
y Dirección General de 
Gobierno  

Constancia de origen 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS 

PERSONAS QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA 
SOLICITUD. 

Recepción de documentos. C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez 
Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Atención al público que acude a 
solicitar algún trámite en este 
caso constancia de origen 
 

1. Recepción de documentos 
(según lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la 

constancia 
4. Elaboración de la 

Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de 

Pago 
 

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA 

SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de 

pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 

 

 

 

 

TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la constancia ya 
autorizada 

C. Cristina Alejandra Melgar Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la 
Tesorería Municipal a 
realizar su pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 
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IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 Para la expedición de la constancia de origen, es necesario que el solicitante presente: copia de acta de 

nacimiento del interesado, copia de identificación oficial de los testigos (dos), copia de comprobante de domicilio 

de los testigos, dos fotografías tamaño infantil a color, domicilio del solicitante en el extranjero. Lo anterior 

debido a que en la constancia se plasman los siguientes datos: nombre completo del interesado, datos del 

registro de nacimiento, nombre de los padres, lugar de origen, domicilio en el extranjero y tiempo de residencia. 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE 

PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE 

PAGO: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia 

Fabiola Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. - Todas con el 

cargo de Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE ORIGEN. ς RESPONSABLE DE LA 

ATENCION: C. Cristina Alejandra Melgar Romo. - Personal Administrativo. 

 

FIN 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Constancia de origen 

La constancia de origen se expide a solicitud del interesado al no contar con una identificación oficial mexicana.  

Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras 

dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se 

realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único responsable 

del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de origen Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan 
en una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una 
carpeta dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez 
que concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo etiquetadas para su fácil localización. Queda en el equipo del 
responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de origen 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin acceso 
de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el 
buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  
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XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de origen, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni 

escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina 

del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez  

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 

encuentre disponible y libre de la elaboración de la constancia, la cual se encargara de revisar cada uno de los 

documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los 

documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES:  

 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de origen, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancias de origen: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la Constancia de origen. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de acta de nacimiento del interesado, copia de 

identificación oficial de los testigos (dos), copia de comprobante de domicilio de los testigos, dos fotografías del 

intestado tamaño infantil a color, domicilio del solicitante en el extranjero. Lo anterior debido a que en la 

constancia se plasman los siguientes datos: nombre completo del interesado, datos de registro, nombre de los 

padres, lugar de origen, domicilio en el extranjero y tiempo de residencia. Esto con la finalidad de corroborar 

que el solicitante es la persona a la que se le expida la Constancia.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Presidente Municipal y con el Secretario del H. 

Ayuntamiento y Director General de Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 
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¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

  

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE INGRESOS (EXCLUSIVAMENTE PARA TRAMITE DE 

BECAS). 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos 
Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Constancia de ingresos 
(exclusivamente para tramite de 
becas) 
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III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de documentos. C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso constancia 
de dependencia económica (para 
tramite exclusivo de becas).  
 

1. Recepción de documentos 
(según lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la 

constancia 
4. Elaboración de la 

Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de 

Pago 
 

 

 

SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

constancia 

 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la constancia ya 
autorizada 

C. Cristina Alejandra Melgar 
Romo 
C. Claudia Fabiola Rosales 
Narváez 
C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 
Todas ellas con el cargo de 
personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1 Envío del Ciudadano a la 
Tesorería Municipal a 
realizar su pago. 

2 Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

 Para la expedición de la constancia de ingresos (exclusivamente para tramite de becas), es necesario que el 

solicitante presente: copia de CURP de la persona para que se requiere la constancia, copia de identificación 

oficial de quien se depende económicamente (IFE/INE, licencia de conducir, cartilla de Servicio Nacional Militar), 

copia de comprobante de domicilio. Lo anterior debido a que en la constancia se plasman los siguientes datos: 

nombre completo del jefe de familia o tutor y del dependiente de económico, domicilio (nombre de calle, numero 

exterior y/o interior, localidad, municipio), así como la actividad a la que se dedique y percepción mensual. 
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V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: 

Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia Fabiola Rosales Narváez, Cristina 

Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo de Personal Administrativo. 

RESPONSABLES DE LA REVISION: Elsa Gabriela Martínez Álvarez, Claudia 

Fabiola Rosales Narváez, Cristina Alejandra Melgar Romo. - Todas con el cargo 

de Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE INGRESOS. ς 

RESPONSABLE DE LA ATENCION: C. Cristina Alejandra Melgar Romo. - 

Personal Administrativo. 

 

FIN 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Constancia de Ingresos (exclusivamente para tramite de becas). 

La constancia de Ingresos, se expide a solicitud del interesado para acreditar su ingreso mensual, al no contar 

con un recibo oficial de nómina, y se emite principalmente para tramite de becas.  Esta Dependencia de 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos 

personales, que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica 

el aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único responsable del uso y destino que dé al 

documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de ingresos 
(exclusivamente para tramite 
de becas)  

Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan 
en una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una 
carpeta dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez 
que concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo etiquetadas para su fácil localización. Queda en el equipo del 
responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Cristina Alejandra Melgar Romo  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de ingresos (exclusivamente para tramite de becas) 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en 
riesgo la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  
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¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas 
para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de ingresos (para tramite exclusivo 

de becas), la Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la 

responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta 

ventanillas, archiveros, ni escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso 

a la entrada de la oficina del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ C. Elsa Gabriela Martínez Álvarez 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Claudia Fabiola Rosales Narváez 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona que se 

encuentre disponible y libre de la elaboración de la constancia, la cual se encargará de revisar cada uno de los 

documentos solicitados,  se elabora la constancia y orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los 

documentos, a continuación se entrega al ciudadano para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la 

Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el documento. Posterior a esto se entrega 

nuevamente a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturar en una bitácora electrónica, hacer informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia. 
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de ingresos (para tramite exclusivo de becas), la 

Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora 

electrónica, misma que es respaldada periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancias de ingresos (para tramite exclusivo 

de becas): 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la Constancia de ingresos (para tramite exclusivo de becas). 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de CURP del dependiente económico, copia 

de identificación oficial de quien se depende económicamente (IFE/INE, licencia de conducir, cartilla de Servicio 

Nacional Militar), copia de comprobante de domicilio. Lo anterior debido a que en la constancia se plasman los 

siguientes datos: nombre completo del jefe de familia o tutor y del dependiente de económico, domicilio (nombre 

de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio), así como la actividad a la que se dedique y 

percepción mensual. 

 

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a alguna de las auxiliares administrativas adscritas a 

esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso se entrega a la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para captura de la 

información y archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 
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o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.    

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: AUTORIZACIÓN PARA REALIZACIÓN DE EVENTOS EN ESPACIOS 

PÚBLICOS. 
 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento y Director 

General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Autorización para realización de 
Eventos en Espacios Públicos 
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III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Erika Rocío Pérez López. - 
Personal administrativo 
C. Alfredo Pérez. Páez. - 
Verificador 
 

Atención al público que acude 
a solicitar algún trámite en 
este caso: Autorización para 
realización de Eventos en 
Espacios Públicos. 
 

1. Recepción de documentos (según 
lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la 

autorización 
4. Elaboración de la autorización. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 

 

 

 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
autorización 

C. Erika Rocío Pérez López. - 
Personal administrativo 
C. Alfredo Pérez Páez. - 
Verificador 
 

Entregar Autorización.  1. Envío del Ciudadano a la 
Tesorería Municipal a realizar su 
pago. 

2. Entrega de la Autorización al 
solicitante 

 
IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

Para la expedición de la autorización para realización de Eventos en espacios públicos, es necesario que el 

solicitante presente: contrato de prestación de servicios de guardias de seguridad y copia de identificación 

oficial. Lo anterior debido a que en la autorización se plasman los siguientes datos: nombre completo, domicilio 

(nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio), y datos del lugar donde se llevará a cabo 

el evento.  

 

  

SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez. 
- 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 
Lic. Julio Abraham Quiroz 
Pacheco. - Jefe del 
Departamento de Reglamentos 
y Licencias.  

Analizar y revisar 
documentación 

1. Revisión de la autorización  
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la autorización  
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la 

autorización 
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V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN DE 

PAGO. - RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN 

DE PAGO: C. Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo, C. Alfredo 

Pérez Páez. - Verificador 

RESPONSABLES DE LA REVISION:  

C. Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo, C. Alfredo Pérez Páez. 

Verificador  

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA AUTORIZACIÓN PARA REALIZACION DE 

EVENTOS EN ESPACIOS PUBLICOS. ς RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN: Cristina 

Alejandra Melgar Romo. - Personal Administrativo. 

 

FIN 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Autorización para la realización de eventos en espacios públicos. 

La autorización para la realización de eventos en espacios públicos, se expide a solicitud del interesado, para 

acreditar la autorización del evento en un lugar, fecha y horario establecido.  Esta Dependencia de Secretaría 

del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, 

que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de 

privacidad anexo en la parte final de la autorización. El único responsable del uso y destino que dé al documento 

es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Autorización para realización 
de eventos en espacios 
públicos. 

Cada una de las autorizaciones que emite esta Dirección, se capturan en 
una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una carpeta 
dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez que concluye 
el tiempo de conservación son guardados en cajas de archivo, etiquetadas 
para su fácil localización. Queda en el equipo del responsable de elaborar 
la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco 
Jefe del Departamento de Reglamentos y 
Licencias 
C. Erika Rocío Pérez López 
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Autorización para realización de eventos en espacios públicos 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo. 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 
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X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno y Departamento de 
Reglamentos y Licencias, carece de algunas medidas que 
ponen en riesgo la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de archivos que 
estén bajo llave y sin acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección y en el Departamento. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el buen 
desempeño de las actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno y 
Departamento de Reglamentos y 
Licencias. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno y del 
Departamento de 
Reglamentos y Licencias. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja 
en la Oficina de la 
Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno y del 
Departamento de 
Reglamentos y Licencias.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de autorizaciones para la realización de Eventos 

en Espacios Públicos, la Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, a través 

del departamento de Reglamentos y Licencias, es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades 

los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni escritorios seguros, de 

manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina del Secretario y del 

Departamento de Reglamentos y Licencias. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco 

Jefe del Departamento de Reglamentos y Licencias 

 

¶ C. Erika Rocío Pérez López  

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Alfredo Pérez Páez 

Verificador 
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El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Erika Rocío Pérez López, es responsable de recepcionar el tramite solicitado, cuando ya se tiene el 

expediente integrado se procede a la elaboración de la autorización y a la orden de pago, para continuar con 

las firmas y sello de los documentos, posterior a esto se entrega al ciudadano la orden de pago, para que pase 

a las Oficinas de la Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entregará la autorización. Posterior a esto 

la C. Erika Rocío Pérez López, capturara la información en la bitácora electrónica, para hacer el informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

En el caso de que se extravié un expediente de Autorización para Realización de Eventos en Espacios Públicos, 

la Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno a través del Departamento del 

Reglamentos y Licencias, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada periódicamente por 

el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de autorizaciones para la realización de Eventos en 

Espacios Públicos: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado, ya que el evento tiene un horario, fecha y lugar 

específico. Por tal motivo los documentos que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de 

tramites cancelados y posteriormente enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se tramitan las autorizaciones para la realización de Eventos en Espacios Públicos. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación y copia de contrato de 

prestación de servicios de seguridad, para la realización del evento programado. 

Después de recibir la documentación, se procede a la elaboración de la autorización. 

A continuación, se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno y con el Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco, Jefe del Departamento de Reglamentos y Licencias. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 
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Una vez concluido este proceso la C. Erika Rocío Pérez López, se encargará de la captura de la información y 

archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, a través del Departamento de Reglamentos y Licencias, para la gestión como este tipo 

de autorizaciones, es muy importante contar una ventanilla o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. 

Seguros. Al igual que cuando alguna autorización no se lleve a cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: AUTORIZACIÓN DE EXHUMACIÓN. 
 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO 

DE DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento y 

Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Autorización  de Exhumación 
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III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite de autorización de 
Exhumación 
 

1. Recepción de documentos (según lista 
de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio para la autorización  
4. Elaboración de la autorización  
5. Elaboración de la orden de pago 

 

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento 
y Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la autorización 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la autorización 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello en la autorización 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
autorización 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Entrega de autorización de exhumación.  1 Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

1. Entrega de la autorización al solicitante 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 Para la expedición de la autorización de exhumación, es necesario que el solicitante presente: copia de la 

identificación oficial, copia del contrato de cesión de derechos de la fosa (sección, No. de fosa o gaveta) y 

copia(s) de acta (s) de defunción. Lo anterior debido a que, en la autorización de exhumación, se plasman los 

siguientes datos:  nombre completo del solicitante, datos de la fosa y nombre (s) completo (s) de los finados.  

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACION COMPLETA 

INICIO 

RESPONSABLE DE LA REVISION: Erika Rocío Pérez López. -   

Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA AUTORIZACION DE EXHUMACION. ς 

RESPONSABLE DE LA ATENCION: Erika Rocío Pérez López. - 

Personal Administrativo. 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 
1.- Autorización para exhumación 

La autorización para exhumación se expide a solicitud del interesado con la finalidad de extraer, remover o 

reubicar restos óseos, siempre y cuando se haya cumplido el tiempo establecido por la Ley (cinco años).  Esta 

Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras 

dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se 

realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. Salvo en casos 

especiales requeridos por orden Judicial.  El único responsable del uso y destino que dé al documento es el 

propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Autorización para 
exhumación 

Cada una de las autorizaciones emitidas en esta Dirección se 
capturan en una bitácora electrónica, posterior a esto se 
resguardarán en una carpeta dentro de un archivero de la oficina, 
posteriormente y una vez que concluye el tiempo de conservación 
son guardados en cajas de archivo etiquetadas para su fácil 
localización. Queda en el equipo del responsable de elaborar la 
bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Erika Rocío Pérez López  
Personal Administrativo 

 

  

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN DE 

PAGO. - RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN 

DE PAGO:  Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo. 

FIN 
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VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Autorización para exhumación  

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para 
el buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Autorización de exhumación, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni 

escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina 

del Secretario. 
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XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

¶ Erika Rocío Pérez López 

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado, para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la C. Erika Rocío Pérez 

López, quien se encargará de revisar cada uno de los documentos solicitados,  se elaborará la autorización y 

orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los documentos, a continuación se entrega al ciudadano 

para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega 

el documento. Posterior a esto la C. Erika Rocío Pérez, es responsable de capturar la información en una 

bitácora electrónica, hacer informe mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como 

informes al Presidente Municipal o información que se sube a la página del municipio o Plataforma de 

Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES:  

 

En el caso de que se extravié un expediente de Autorización de Exhumación, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Autorización de Exhumación: 

Cuando el solicitante no regrese por su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los 

documentos requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los 

documentos que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y 

posteriormente enviados al archivo histórico.  
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XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se tramita la Autorización de exhumación. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación del solicitante, copia del 

contrato de cesión de derechos de la fosa (sección, No. de fosa o gaveta) y copia(s) de acta (s) de defunción.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada la C. Erika Rocío Pérez López para la elaboración de 

la Autorización de exhumación  

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso la C. Erika Rocío Pérez López, capturará la información en bitácora electrónica 

y archivará los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se administra en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de autorizaciones, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna autorización de 

exhumación, no se lleve a cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

¶  

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 



103 
 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: AUTORIZACIÓN DE INHUMACIÓN. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento 

y Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Autorización  de inhumación 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite para autorización de 
inhumación 
 

1. Recepción de documentos (según 
lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio para la 

autorización  
4. Elaboración de la autorización  
5. Elaboración de la orden de pago 

 

 
SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento 
y Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la autorización 
2 Revisión de la orden de pago 
3 Firma de la autorización 
4 Firma de la orden de pago 
5 Colocación de Sello en la autorización 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
autorización 

C. Erika Rocío Pérez López. 
-  
Personal administrativo 

Entrega de autorización de 
inhumación.  

1. Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

2. Entrega de la autorización al 
solicitante 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

Para la expedición de la autorización de inhumación, es necesario que el solicitante presente: copia de la 

identificación oficial, copia del contrato de cesión de derechos de la fosa (sección, No. de fosa o gaveta) y del 

certificado de defunción. Lo anterior debido a que, en la autorización de inhumación, se plasman los siguientes 

datos:  nombre completo del solicitante, datos de la fosa y nombre completo del finado.  
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INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN DE 

PAGO. - RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN 

DE PAGO:  Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo. 

RESPONSABLE DE LA REVISION: Erika Rocío Pérez López. -   

Personal Administrativo. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA AUTORIZACION DE INHUMACION. ς 

RESPONSABLE DE LA ATENCION: Erika Rocío Pérez López. - 

Personal Administrativo. 

FIN 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DOCUMENTACION COMPLETA 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

1.- Autorización para inhumación. 

La autorización para inhumación se expide a solicitud del interesado con la finalidad de sepultar restos 

humanos, óseos o cenizas.  Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de 

Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de los 

documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la 

autorización. El único responsable del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Autorización para 
inhumación 

Cada una de las autorizaciones emitidas en esta Dirección se 
capturan en una bitácora electrónica, posterior a esto se 
resguardarán en una carpeta dentro de un archivero de la oficina, 
posteriormente y una vez que concluye el tiempo de conservación 
son guardados en cajas de archivo etiquetadas para su fácil 
localización. Queda en el equipo del responsable de elaborar la 
bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Erika Rocío Pérez López  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Autorización para inhumación  

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan, están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 
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X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin acceso 
de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el 
buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo 
de protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja 
en la Oficina de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de 
Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Autorización de inhumación, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro 

de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni 

escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina 

del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ Erika Rocío Pérez López 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado, para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la C. Erika Rocío Pérez 

López, quien se encargará de revisar cada uno de los documentos solicitados,  se elaborará la autorización y 

orden de pago, para continuar con la firma  y sello de los documentos, a continuación se entrega al ciudadano 
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para que pase a realizar su pago en las Oficinas de la Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega 

el documento. Posterior a esto la C. Erika Rocío Pérez López, es responsable de capturar la información en 

una bitácora electrónica, hacer informe mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como 

informes al Presidente Municipal o información que se sube a la página del municipio o Plataforma de 

Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

 

En el caso de que se extravié un expediente de Autorización de inhumación, la Oficina de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Autorización de inhumación: 

Cuando el solicitante no regrese por su trámite, este será cancelado al día siguiente de la fecha en que debió 

de haberse llevado acabo la inhumación. Por tal motivo los documentos que hayan presentado serán 

cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se tramita la Autorización de inhumación. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación del solicitante, copia del 

contrato de cesión de derechos de la fosa (sección, No. de fosa o gaveta) y copia de certificado de defunción.  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada la C. Erika Rocío Pérez López, para la elaboración de 

la Autorización de inhumación.  

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso la C. Erika Rocío Pérez López, capturará la información en bitácora electrónica 

y archivará los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se administra en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de autorizaciones, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna autorización de inhumación, 

no se lleve a cabo por diversas situaciones es conveniente: 
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¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: AUTORIZACIÓN DE PERMISOS COMERCIALES. 
 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento y 

Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Autorización de permisos comerciales  
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III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Erika Rocío Pérez López. - 
Personal administrativo 
C. Alfredo Pérez. Páez. - 
Verificador 
 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso: Autorización 
de permisos comerciales. 
 

1. Recepción de documentos (según 
lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la autorización 
4. Elaboración de la autorización. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 

 

 
SEGUNDO 
FILTRO. 

RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez. - 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 
Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco. 
- Jefe del Departamento de 
Reglamentos y Licencias.  

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la autorización  
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la autorización  
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la autorización 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
autorización 

C. Erika Rocío Pérez López. - 
Personal administrativo 
C. Alfredo Pérez Páez. - Verificador 
 

Entregar Autorización.  1. Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

2. Entrega de la Autorización al 
solicitante 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

Para la expedición de la autorización de permisos comerciales, es necesario que el solicitante presente: copia 

de identificación oficial con fotografía (INE/IFE), copia de comprobante de domicilio, copia de CURP y solicitud 

por escrito. Lo anterior debido a que en la autorización se plasman los siguientes datos: nombre completo, 

domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio), y datos del lugar donde se colocará 

la negociación.   

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

RESPONSABLES DE LA REVISION:  

C. Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo, C. Alfredo Pérez Páez. 

Verificador  

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA AUTORIZACIÓN PERMISOS 

COMERCIALES. ς RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN: C. Cristina Alejandra 

Melgar Romo. - Personal Administrativo. 
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ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN DE 

PAGO. - RESPONSABLES DE LA ELABORACION DE LA AUTORIZACION Y ORDEN 

DE PAGO: C. Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo, C. Alfredo 

Pérez Páez. - Verificador 

FIN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

1.- Autorización para permisos comerciales 

La autorización para permisos comerciales, se expide a solicitud del interesado, para ejercer el comercio legal 

en cualquiera de sus modalidades.  Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General 

de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, que son recabados para la elaboración de 

los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la parte final de la 

autorización. Salvo casos especiales que sean requeridos por la autoridad judicial. El único responsable del uso 

y destino que dé al documento es el propio interesado. 

  

DOCUMENTACION COMPLETA 
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VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Autorización de permisos 
comerciales 

Cada una de las autorizaciones que emite esta Dirección y 
Departamento de Reglamentos y Licencias, se capturan en una 
bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una carpeta 
dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez que 
concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo, etiquetadas para su fácil localización. Asimismo, queda en el 
equipo del responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco 
Jefe del Departamento de Reglamentos y 
Licencias 
C. Erika Rocío Pérez López 
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Autorización de permisos comerciales. 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno y 
Departamento de Reglamentos y Licencias, 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo 
la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección y en el 
Departamento. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas 
para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno y 
Departamento de Reglamentos y 
Licencias. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno y del Departamento 
de Reglamentos y Licencias. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno y del 
Departamento de Reglamentos 
y Licencias.  
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XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de autorizaciones de permisos comerciales, la 

Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, a través del departamento de 

Reglamentos y Licencias, es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales 

en posesión; pero como no cuenta ventanillas, archiveros, ni escritorios seguros, de manera que todo el 

personal y personal externo tiene acceso a la entrada de la oficina del Secretario y del Departamento de 

Reglamentos y Licencias. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco 

Jefe del Departamento de Reglamentos y Licencia 

 

¶ C. Erika Rocío Pérez López  

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Alfredo Pérez Páez 

Verificador 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Erika Rocío Pérez López, es responsable de recepcionar el tramite solicitado, cuando ya se tiene el 

expediente integrado se procede a la elaboración de la autorización y a la orden de pago, para continuar con 

las firmas y sello de los documentos, posterior a esto se entrega al ciudadano la orden de pago, para que pase 

a las Oficinas de la Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entregará la autorización. Posterior a esto 

la C. Erika Rocío Pérez López, capturará la información en la bitácora electrónica, para hacer el informe 

mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o 

información que se sube a la página del municipio o Plataforma de Transparencia.  
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES:  

En el caso de que se extravié un expediente de Autorización para permisos comerciales, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno a través del Departamento del Reglamentos 

y Licencias, cuenta con una bitácora electrónica, misma que es respaldada periódicamente por el Departamento 

de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de autorizaciones de permisos comerciales: 

Cuando el solicitante no regrese su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los documentos 

requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los documentos 

que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y posteriormente 

enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se tramitan las autorizaciones de permisos comerciales. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación, copia de CURP, copia de 

comprobante de domicilio (no mayor a tres meses de antigüedad y solicitud por escrito). 

Después de recibir la documentación, se procede a la elaboración de la autorización de permisos comerciales. 

A continuación, se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno y con el Lic. Julio Abraham Quiroz Pacheco, Jefe del Departamento de Reglamentos y Licencias. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso la C. Erika Rocío Pérez López, se encargará de la captura de la información y 

archivo de los documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno a través del Departamento de Reglamentos y Licencias, para la gestión como este tipo 

de autorizaciones, es muy importante contar una ventanilla o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. 

Seguros. Al igual que cuando alguna autorización no se lleve a cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  
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XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN DE GANADO. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento y 

Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Constancia de Identificación de 
ganado 
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso constancia de 
identificación de ganado 
 

1. Recepción de documentos (según 
lista de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la constancia 
4. Elaboración de la Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 
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INICIO 

ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: C. 

Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo. 

RESPONSABLES DE LA REVISION: C. Erika Rocío Pérez López. - 

Personal administrativo 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE INDENTIFICACION DE 

GANADO. ς RESPONSABLE DE LA ATENCION: C. Cristina Alejandra Melgar 

Romo. - Personal Administrativo. 

. 

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento 
y Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la constancia 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

2. Entrega de la Constancia al solicitante 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Para la expedición de la constancia de Identificación de ganado, es necesario que el solicitante presente, copia 

de identificación oficial (INE/IFE), traer físicamente el o los animales (es) para ser revisado (s) y tomar sus 

características. Así mismo deberá traer el vehículo donde serán trasladados, para tomar datos como (número 

de placas, marca, modelo, color o en su caso la traila o remolque). Lo anterior debido a que en la constancia 

se plasman los siguientes datos: nombre completo del solicitante, domicilio (nombre de calle, numero exterior 

y/o interior, localidad, municipio), se describirán a él o los animales (es) (especie de animal, raza, color, sexo, 

numero de arete, señas particulares) 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACION COMPLETA 
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FIN 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

1.- Constancia de identificación de ganado 
La constancia de Identificación de ganado se expide a solicitud del interesado, con la finalidad de trasladar a 

algún (os) animal (es) de un lugar a otro dentro del país.  Esta Dependencia de Secretaría del H. Ayuntamiento 

y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, que son recabados para 

la elaboración de los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de privacidad anexo en la 

parte final de la constancia. El único responsable del uso y destino que dé al documento es el propio interesado. 

Salvo casos especiales que sean requeridos por la autoridad judicial. El único responsable del uso de la 

información es el propio interesado.  

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de Identificación 
de ganado 

Cada una de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan 
en una bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una 
carpeta dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez 
que concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de 
archivo etiquetadas para su fácil localización. Queda en el equipo del 
responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Erika Rocío Pérez López  
Personal Administrativo 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES. 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de identificación de ganado 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 
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IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS. 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA. 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin acceso 
de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para el 
buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES; 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de Identificación de ganado, la 

Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de Gobierno, es la responsable de 

resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no cuenta ventanillas, 

archiveros, ni escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo tiene acceso a la entrada 

de la oficina del Secretario. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

 

¶ C. Erika Rocío Pérez López 

Auxiliar Administrativo 

 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 
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El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la C. Erika Rocío Pérez 

López, la cual se encargará de revisar cada uno de los documentos solicitados,  elabora la constancia y orden 

de pago, para continuar con la firma  y sello de los documentos, a continuación se entrega al ciudadano para 

que pase a realizar su pago en las Oficinas de la Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el 

documento. Posterior a esto se entrega la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturará la información en 

una bitácora electrónica, para el hacer informe mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, 

como informes al Presidente Municipal o información que se sube a la página del municipio o Plataforma de 

Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de Identificación de ganado, la Oficina de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una bitácora electrónica, misma 

que es respaldada periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA. 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES. 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancia de Identificación de ganado: 

Cuando el solicitante no regrese por su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los 

documentos requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los 

documentos que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y 

posteriormente enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO. 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la constancia de identificación de ganado. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación oficial (INE/IFE), traer 

físicamente el o los animales (es) para ser revisado (s) y tomar sus características. Así mismo deberá traer el 

vehículo donde serán trasladados, para tomar datos como (número de placas, marca, modelo, color o en su 

caso la traila o remolque).  

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a la C. Erika Rocío Pérez López, auxiliar administrativa 

adscrita a esta Secretaría, para la elaboración de la constancia. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno. 
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Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso la C. Erika Rocío Pérez López, para capturará la información y archivará los 

documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA: CONSTANCIA DE REGISTRO DE FIERRO DE HERRAR Y 

REFRENDO DE FIERRO DE HERRAR. 
 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA. 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez Secretario del H. Ayuntamiento 

y Director General de Gobierno 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Constancia de registro de fierro de 
herrar y refrendo de fierro de herrar  

 



120 
 

INICIO 

RESPONSABLES DE LA REVISION: C. Erika Rocío Pérez López. - 

Personal administrativo 

RECEPCION DE DOCUMENTOS PARA CONSTANCIA DE REGISTRO DE FIERRRO 

DE HERRAR Y REFRENDO DE FIERRO DE HERRAR. ς RESPONSABLE DE LA 

ATENCION: C. Cristina Alejandra Melgar Romo. - Personal Administrativo. 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES. 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Atención al público que acude a 
solicitar algún trámite en este caso 
Constancia de registro de fierro de 
herrar y refrendo de fierro de herrar. 
Registro en el libro florete.  

1. Recepción de documentos (según lista 
de requisitos) 

2. Verificación de los mismos. 
3. Asignación de folio a la constancia 
4. Elaboración de la Constancia. 
5. Elaboración de la Orden de Pago 

 

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  Lic. J. Jesús Prieto Díaz. - 
Presidente Municipal 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y 
Director General de Gobierno 

Analizar y revisar documentación 1. Revisión de la constancia 
2. Revisión de la orden de pago 
3. Firma de la constancia 
4. Firma de la orden de pago 
5. Colocación de Sello de la constancia 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de la 
constancia ya 
autorizada 

C. Erika Rocío Pérez López. -  
Personal administrativo 

Autorizar y entregar constancia.  1. Envío del Ciudadano a la Tesorería 
Municipal a realizar su pago. 

2. Entrega de la Constancia al 
solicitante 

 

 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 Para la expedición de la Constancia de registro de fierro de herrar y refrendo de fierro de herrar, es necesario 

que el solicitante presente, copia de identificación oficial (INE/IFE), copia de comprobante de domicilio no mayor 

a tres meses de antigüedad). Impresión del dibujo del fierro de herrar y traer físicamente el fierro de herrar. Lo 

anterior debido a que en la constancia se plasman los siguientes datos: nombre completo del solicitante, 

domicilio (nombre de calle, numero exterior y/o interior, localidad, municipio), además de incluir en parte anversa 

de la constancia, el dibujo que el solicitante propuso en para su fierro de herrar). 

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DOCUMENTACION COMPLETA 
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ASIGNACION DE FOLIO, ELABORACION DE CONSTANCIA, REGISTRO DE 

FIERROS DE HERRAR EN EL LIBRO FLORETE Y ORDEN DE PAGO 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DE CONSTANCIA Y ORDEN DE PAGO: C. 

Erika Rocío Pérez López. - Personal Administrativo. 

FIN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

 

1.- Constancia de identificación de ganado. 

La constancia de registro de fierro de herrar y refrendo de fierro de herrar, se expide a solicitud del interesado, 

con la finalidad de registrar el fierro de herrar con el que identificará su ganado.  Esta Dependencia de Secretaría 

del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, no transfiere a otras dependencias datos personales, 

que son recabados para la elaboración de los documentos que aquí se realizan. Tal como lo indica el aviso de 

privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único responsable del uso y destino que dé al documento 

es el propio interesado. Salvo casos especiales que sean requeridos por la autoridad judicial. El único 

responsable del uso de la información es el propio interesado.  

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Constancia de registro de fierro 
de herrar y refrendo de fierro de 
herrar 

Se registra el fierro de herrar en el libro florete. Además de que cada una 
de las constancias autorizadas en esta Dirección se capturan en una 
bitácora electrónica, posterior a esto se resguardarán en una carpeta 
dentro de un archivero de la oficina, posteriormente y una vez que 
concluye el tiempo de conservación son guardados en cajas de archivo 
etiquetadas para su fácil localización. Queda en el equipo del 
responsable de elaborar la bitácora.  

Lic. J. Jesús Prieto Díaz. - Presidente 
Municipal 
Lic. José Carlos Ramos Álvarez 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director 
General de Gobierno  
C. Erika Rocío Pérez López  
Personal Administrativo 
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VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Constancia de registro de fierro de herrar y refrendo de fierro de herrar. 

La bitácora de riesgo, donde se registran los datos personales y se asigna un folio a la atención de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo: Personal administrativo 

 

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posesión, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO 
PLAZO 

METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno 
carece de algunas medidas que ponen en riesgo la 
protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas para 
el buen desempeño de las actividades 
cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la Dirección 
General de Gobierno. 

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la 
Secretaría del H. 
Ayuntamiento y de la 
Dirección General de 
Gobierno. 

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Secretaría del 
H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno.  

 

XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales del sistema de Constancias de registro de fierro de herrar y 

refrendo de fierro de herrar, la Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y de la Dirección General de 

Gobierno, es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero 

como no cuenta ventanillas, archiveros, ni escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal 

externo tiene acceso a la entrada de la oficina del Secretario. 
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XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ Lic. José Carlos Ramos Álvarez 

Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno 

¶ C. Erika Rocío Pérez López 

Auxiliar Administrativo 

¶ C. Cristina Alejandra Melgar Romo 

Auxiliar Administrativo 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La C. Cristina Alejandra Melgar Romo, es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar continuidad 

al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la C. Erika Rocío Pérez 

López, la cual se encargará de revisar cada uno de los documentos solicitados,  elabora la constancia y orden 

de pago, para continuar con la firma  y sello de los documentos, a continuación se entrega al ciudadano para 

que pase a realizar su pago en las Oficinas de la Tesorería Municipal, una vez realizado el pago se entrega el 

documento. Posterior a esto se entrega la C. Cristina Alejandra Melgar Romo, para capturará la información en 

una bitácora electrónica, para el hacer informe mensual; mismo que se resguarda para el momento necesario, 

como informes al Presidente Municipal o información que se sube a la página del municipio o Plataforma de 

Transparencia.  

 

XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de registro de fierro de herrar y refrendo de fierro 

de herrar, la Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con una 

bitácora electrónica, misma que es respaldada periódicamente por el Departamento de Informática. Así como 

el libro florete donde se encuentra asentado el registro del fierro y los datos personales del solicitante.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de Constancia registro de fierro de herrar y refrendo 

de fierro de herrar: 

Cuando el solicitante no regrese por su trámite será cancelado al termino del ejercicio fiscal; ya que los 

documentos requeridos pierden validez, por lo que deberá tramitarse y pagarse nuevamente. Por tal motivo los 

documentos que hayan presentado serán cancelados y enviados al archivo de tramites cancelados y 

posteriormente enviados al archivo histórico.  
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XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, es una dependencia donde 

se gestiona la constancia de registro de fierro de herrar y refrendo de fierro de herrar. 

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación oficial (INE/IFE), traer copia 

de comprobante de domicilio, no mayor a tres meses de antigüedad. Impresión del fierro de herrar y traer 

físicamente el fierro. 

Después de recibir la documentación, esta es canalizada a la C. Erika Rocío Pérez López, auxiliar administrativa 

adscrita a esta Secretaría, para la elaboración de la constancia y proceder al registro del fierro de herrar. 

Posteriormente se pasa a revisión, firma y sello con el Presidente Municipal y con el Secretario del H. 

Ayuntamiento y Director General de Gobierno. 

Ya que se cuenta con el documento, se manda al solicitante a pagar a las oficinas de la Tesorería Municipal. 

Para poder entregar el documento. 

Una vez concluido este proceso la C. Erika Rocío Pérez López, para capturará la información y archivará los 

documentos.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 

General de Gobierno, para la gestión como este tipo de constancias, es muy importante contar una ventanilla 

o filtro, además de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando alguna constancia no se lleve a 

cabo por diversas situaciones es conveniente: 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, para que se asigne 

a una persona que se haga responsable de revisar que la información y sea utilizada para el fin que 

fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN. 

 

La Oficina de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuenta con varias 

necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 
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¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno, cuente con el Archivo 

Histórico Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y 

personal capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA:  REGULACIÓN DE FOSAS EN PANTEÓN MUNICIPAL. 

 
II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 
 

NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES 

ABG. Juan Paulo Ortiz Calzada Director Jurídico del Municipio de 
Rincón de Romos, Ags. 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Juicio sucesorio intestamentario para 
la regularización de fosas en Panteón 
Municipal.  
 

 

III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

TSU Ma. Del Socorro Noemí 
Romero Jiménez. 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso la regularización 
de fosas en el Panteón Municipal. 
 

6. Firma de aviso de privacidad. 
7. Recepción de documentos (según 

lista de requisitos) 
8. Verificación de los mismos. 
9. Registro de datos personales del 

interesado. 
10. Elaboración y firma de solicitud. 
11. Registro en bitácora.  

 

 

 

SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del trámite.  ABG. Juan Paulo Ortiz 
Calzada. 
Lic. Janet Esmeralda Díaz 
Palacios. 
Lic. Karina Calzada Herrera. 

Trámite de Juicio Sucesorio Intestamentario. 6. Revisión de la documentación 
entregada. 

7. Elaboración de solicitud de Juicio 
Sucesorio Intestamentario. 

8. Presentación de solicitud ante 
juzgado competente. 

9. Desahogo de todas y cada una de las 
etapas del procedimiento. 

 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de declaración 
de albacea. 

TSU Ma. Del Socorro Noemí 
Romero Jiménez. 

Autorizar y entregar constancia.  3. Entregará al interesado la declaración 
de albacea.  

4. Turnará a la unidad administrativa 
competente para realizar los trámites 
necesarios para la expedición de 
título.  
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DOCUMENTACION 

COMPLETA 

IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

 

Para la regularización de fosas en el Panteón Municipal, es necesario que el solicitante presente, copia de su 

identificación oficial, acta de defunción del de cujus, acta de nacimiento del de cujus, acta de matrimonio del de 

cujus, acta de nacimiento de los hijos del de cujus, certificado de no testamento local y nacional. Lo anterior 

debido a que son documentos que exige la ley acompañen a la solicitud de juicio sucesorio intestamentario con 

la que se iniciará el procedimiento judicial.  

 

V.- ESTRUCTURA Y DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO, INDICANDO EL TIPO DE 

SOPORTE Y LAS     CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE RESGUARDAN: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

REGISTRO DE DATOS PERSONALES DEL O LOS INTERESADOS, FIRMA DE 

SOLICITUD Y CAPTURA EN BITÁCORA: 

TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez. 

RESPONSABLES DE LA REVISIÓN: TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero 

Jiménez. 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO. ς RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN: TSU Ma. Del 

Socorro Noemí Romero Jiménez. 

 

TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez.

FIN 
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VI.- CONTROLES Y MECANISMOS DE SEGURIDAD PARA TRANSFERENCIA QUE EN SU CASO DE 

EFECTÚEN: 

1.- Regularización de fosas en Panteón Municipal. 

Los juicios sucesorios intestamentarios para la regularización de fosas en panteón municipal, se inician a 

solicitud del interesado.  Esta Dependencia de Dirección Jurídica, no transfiere a otras dependencias datos 

personales, que son recabados para la elaboración de dichos juicios que aquí se realizan. Tal como lo indica el 

aviso de privacidad anexo en la parte final de la constancia. El único responsable del uso y destino que dé al 

documento es el propio interesado. 

 

VII.- RESGUARDO DE LOS SOPORTES FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS DE LOS DATOS PERSONALES: 

SISTEMA RESGUARDOS FISICOS Y ELECTRONICOS NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Juicio Sucesorio 
Intestamentario para la 
regularización de fosa en 
panteón municipal. 

Cada uno de los expedientes se capturan en una bitácora electrónica, 
posterior a esto se resguardarán en una carpeta dentro de un archivero 
de la oficina, posteriormente y una vez que concluye el tiempo de 
conservación son guardados en cajas de archivo etiquetadas para su fácil 
localización. Queda en el equipo del responsable de elaborar la bitácora.  

ABG. Juan Paulo Ortiz Calzada.  
TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero 
Jiménez. 

 

VIII.- LAS BITÁCORAS DE ACCESO, OPERACIÓN COTIDIANA Y VULNERACIONES A LA SEGURIDAD 

DE DATOS PERSONALES: 

 

Bitácoras de registro: 

1.- Juicio Sucesorio Intestamentario para regularización de fosas en panteón municipal. 

La bitácora es donde se registran los datos personales y se asigna un número de expediente, de las personas 

que acuden a solicitar algún trámite, es un engargolado que se encuentra sobre el escritorio del acceso.  

La persona que tiene acceso a la bitácora es: 

¶ TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez. 

¶  

IX.- ANÁLISIS DE RIESGOS: 

 

El análisis de riesgo de los documentos en posición, pueden ser vulnerables debido a que el lugar donde se 

guardan están en un archivero del área de recepción, en el cual no existe restricciones en el acceso. 

 

X.- ANÁLISIS DE BRECHA: 

SITUACIÓN ACTUAL METAS A CORTO PLAZO METAS MEDIANO PLAZO METAS A LARGO PLAZO 

Actualmente la Oficina de la Dirección Jurídica 
del Municipio de Rincón de Romos, Ags., 
carece de algunas medidas que ponen en 
riesgo la protección de Datos Personales: 

¶ Mobiliario seguro (escritorios). 

¶ Mobiliario para almacenamiento de 
archivos que estén bajo llave y sin 
acceso de todo el personal. 

¶ Medidas preventivas para eliminar 
plagas.  

¶ Extintores en la Dirección. 

¶ Instalaciones eléctricas adecuadas 
para el buen desempeño de las 
actividades cotidianas. 

Adquirir el mobiliario y equipo de 
protección que permitan 
proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en la 
Oficina de la Dirección Jurídica 
del Municipio de Rincón de 
Romos, Ags.  

Acondicionamiento de 
espacios e instalaciones 
eléctricas de la Dirección 
Jurídica del Municipio de 
Rincón de Romos, Ags.  

Proporcionar seguridad a la 
información que se maneja en 
la Oficina de la Dirección 
Jurídica del Municipio de 
Rincón de Romos, Ags.  
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XI.- LA GESTIÓN DE VULNERACIONES: 

 

En un dado caso que se extraviará algún expediente, se avisaría al solicitante vía oficio para que vuelva a 

entregar la información y dar continuidad a su solicitud, así como turnar copia del oficio al Órgano Interno de 

Control, por cualquier situación que pudiera determinarse.  

 

XII.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD FÍSICAS APLICADAS A LAS INSTALACIONES: 

 

Una vez que se cuenta con los datos personales, la Oficina de la Dirección Jurídica de Rincón de Romos, Ags., 

es la responsable de resguardar, dentro de sus posibilidades los datos personales en posesión; pero como no 

cuenta con ventanillas, archiveros, ni escritorios seguros, de manera que todo el personal y personal externo 

tiene acceso a la entrada de la oficina del Director Jurídico. 

 

XIII.- LOS CONTROLES DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN DE USUARIOS: 

 

¶ ABG. Juan Paulo Ortiz Calzada. 

Director Jurídico. 

 

¶ Lic. Janet Esmeralda Díaz Palacios. 

Auxiliar Jurídico. 

 

¶ Lic. Karina Calzada Herrera. 

Auxiliar Jurídico 

 

¶ TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez. 

 Auxiliar Administrativo 

 

 

El procedimiento del sistema anterior consiste en lo siguiente: 

La TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez., es responsable de recepcionar  el tramite solicitado para dar 

continuidad al sistema según corresponda, cuando ya se tiene el expediente integrado se canaliza a la persona 

que se encuentre disponible y libre de la elaboración de la solicitud de juicio sucesorio intestamentario, la cual 

se encargara de revisar cada uno de los documentos solicitados,  se elabora la solicitud, posteriormente se 

presenta ante el juez competente para conocer del asunto, se desahoga dicho procedimiento por cada una de 

sus etapas, al designarse albacea, dicha declaración se entrega directamente al solicitante y se turna al área 

administrativa competente para que se realicen los trámites necesarios para la regularización de la fosa en 

panteón municipal. Posterior a esto se entrega nuevamente a la TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez, 

para que archive el expediente como concluido y se registre en la bitácora respectiva; mismo que se resguarda 

para el momento necesario, como informes al Presidente Municipal o información que se sube a la página del 

municipio o Plataforma de Transparencia.  
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XIV.- LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN DE DATOS PERSONALES: 

 

En el caso de que se extravié un expediente de Constancia de Identidad, la Oficina de la Dirección Jurídica del 

Municipio de Rincón de Romos, Ags., cuenta con una bitácora electrónica, misma que es resguardada 

periódicamente por el Departamento de Informática.  

 

XV.- EL PLAN DE CONTINGENCIA: 

 

Tener en lugares visibles los números de teléfono del Departamento de Bomberos, Protección Civil, para en un 

dado caso de algún incendio o inundación (acceso de las puertas y ventanas de los balcones), hablar 

inmediatamente y se obtenga una respuesta a la brevedad posible.  

 

XVI.- LAS TÉCNICAS UTILIZADAS PARA LA SUPRESIÓN Y BORRADO SEGURO DE LOS DATOS 

PERSONALES: 

 

Las técnicas utilizadas para el borrado y supresión del sistema de juicios sucesorios intestamentarios para la 

regularización de fosas en panteón municipal: 

Cuando el solicitante no regrese o no cumpla con algún requerimiento hecho por esta dirección, su trámite será 

cancelado al término del ejercicio fiscal; ya que los documentos requeridos pierden validez, por lo que deberá 

tramitarse nuevamente. Por tal motivo los documentos que hayan presentado serán cancelados y enviados al 

archivo de tramites cancelados y posteriormente enviados al archivo histórico.  

 

XVII.- EL PLAN DE TRABAJO: 

 

La Oficina de la Dirección Jurídica del Municipio de Rincón de Romos, Ags., es una dependencia donde se 

gestiona juicios sucesorios intestamentarios para la regularización de fosas en panteón municipal.  

Para gestionar este trámite son requisitos indispensables: copia de identificación oficial del o los interesados, 

acta de defunción del de cujus, acta de nacimiento del de cujus, acta de matrimonio del de cujus, actas de los 

hijos del de cujus y certificado de no testamento local y nacional.  Estos al ser un requisito exigido por la ley 

para acompañar a la solicitud de juicio sucesorio intestamentario.  

Después de recibir la documentación y firmado el aviso de privacidad, esta es canalizada a alguno de los 

auxiliares jurídicos, para la elaboración de la solicitud de juicio sucesorios intestamentario. 

Posteriormente se presentará ante el juez competente para conocer del asunto, llevando dicho procedimiento 

por cada una de sus etapas.   

Al realizarse la designación de albacea, esta será entregada en copia certificada al interesado y se canalizará 

a la unidad administrativa competente, para que realice los trámites necesarios para la regularización de la fosa.  

Una vez concluido este proceso se entrega a la TSU Ma. Del Socorro Noemí Romero Jiménez, para captura de 

la información y archivo del expediente.  

Para el resguardo seguro de la información que se solicita en la Dirección Jurídica del Municipio de Rincón de 

Romos, Ags., para la gestión como este tipo de juicios, es muy importante contar una ventanilla o filtro, además 

de escritorios, archiveros, etc. Seguros. Al igual que cuando algún juicio no se lleve a cabo por diversas 

situaciones es conveniente: 

  



130 
 

 

¶ Entregar la información al solicitante 

¶ Destruir la información delante del solicitante 

¶ Archivar para que quede como antecedente, con el consentimiento del solicitante, bajo los criterios 

que vienen en el Aviso de Privacidad.  

 

XVIII.- LOS MECANISMOS DE MONITOREO Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

 

¶ Concientizar al personal involucrado que recibe datos personales de lo importante y delicado que es 

el manejo de esta información, para que de esta manera sea eficiente y seguro el resguardo.    

¶ Que se involucre al Director, para que se asigne a una persona que se haga responsable de revisar 

que la información y sea utilizada para el fin que fue solicitada, así como su resguardo.  

¶ Que se constituya el Archivo Histórico Municipal como parte fundamental y legal del resguardo a la 

información que se maneja en la Oficina y demás Dependencias del Ayuntamiento. 

¶ Que se revise periódicamente el Plan de trabajo para que se lleve a cabo lo plasmando; por personal 

capacitado para tal fin.  

 

XIX.- EL PROGRAMA GENERAL DE CAPACITACIÓN: 

 

La Oficina de la Dirección Jurídica del Municipio de Rincón de Romos, Ags., cuenta con varias necesidades: 

¶ Constante capacitación para el manejo de datos personales. 

¶ Programas seguros para resguardar los datos personales de manera digital. 

¶ Que se asigne personal exclusivamente para el transparencia y manejo de información. 

¶ Que la Dirección Jurídica del Municipio de Rincón de Romos, Ags., cuente con el Archivo Histórico 

Municipal, así como un lugar adecuado con todas las necesidades que el caso requiera y personal 

capacitado para el manejo de la documentación.     

 

I.- NOMBRE DEL SISTEMA:  REGULACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

 

II.- NOMBRE, CARGO Y ADSCRIPCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA: 

 
NOMBRE CARGO LUGAR DE ADSCRIPCIÓN SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

DATOS PERSONALES 
ABG. Juan Paulo Ortiz Calzada Director Jurídico del Municipio 

de Rincón de Romos, Ags. 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento y 
Dirección General de Gobierno  

Juicio sucesorio intestamentario o en su 
defecto jurisdicción voluntaria de 
información ad perpetuam, para la 
regularización de bienes inmuebles.  
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III.- FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE, ENCARGADOS Y DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE TRATEN DATOS PERSONALES: 

 

PRIMER FILTRO RESPONSABLE OBLIGACIONES PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Recepción de 
documentos. 

TSU Ma. Del Socorro 
Noemí Romero Jiménez. 

Atención al público que acude a solicitar 
algún trámite en este caso la regularización 
de fosas en el Panteón Municipal. 
 

1. Firma de aviso de privacidad. 
2. Recepción de documentos 

(según lista de requisitos) 
3. Verificación de los mismos. 
4. Registro de datos personales del 

interesado. 
5. Elaboración y firma de solicitud. 
6. Registro en bitácora.  

 

 
SEGUNDO FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Ejecución del 
trámite.  

ABG. Juan Paulo Ortiz 
Calzada. 
Lic. Janet Esmeralda Díaz 
Palacios. 
Lic. Karina Calzada 
Herrera. 

Trámite de Juicio Sucesorio 
Intestamentario. 

7. Revisión de la documentación 
entregada. 

8. Elaboración de solicitud de 
Juicio Sucesorio Intestamentario 
o en su defecto, de jurisdicción 
voluntaria de información ad 
perpetuam. 

9. Presentación de solicitud ante 
juzgado competente. 

10. Desahogo de todas y cada una 
de las etapas del procedimiento. 

 

 
TERCER FILTRO. RESPONSABLE. OBLIGACIONES. PROCEDIMIENTO DE LA SOLICITUD. 

Entrega de 
declaración de 
albacea. 

TSU Ma. Del Socorro 
Noemí Romero Jiménez. 

Autorizar y entregar constancia.  11. Entregará al interesado la 
declaración de partición de 
herencia.  

12. Turnará a la notará pública de las 
del estado que sea designada 
por el o los interesados.  

 

 
IV.- INVENTARIO DE DATOS PERSONALES TRATADOS EN CADA SISTEMA Y/O BASE DE DATOS 

PERSONALES: 

Para la regularización de fosas en el Panteón Municipal, es necesario que el solicitante presente, copia de su 

identificación oficial, acta de defunción del de cujus, acta de nacimiento del de cujus, acta de matrimonio del de 

cujus, acta de nacimiento de los hijos del de cujus, certificado de no testamento local y nacional, escritura 

pública del bien inmueble a regularizar y predial pagado del ejercicio fiscal en curso; en caso de jurisdicción 

voluntaria de información, además de la identificación oficial, plano topográfico en coordenadas UTM y 

certificado de no inscripción. Lo anterior debido a que son documentos que exige la ley acompañen a la solicitud 

de juicio sucesorio intestamentario o en su caso jurisdicción voluntaria, con la que se iniciará el procedimiento 

judicial.  

 

 

  




